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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ea augusta Real familia continúan en esta corte 
sin noyeclad en su «aportante salud.

nn&I< DECRETO.

Usando de la p.rerogativa que qie compe
te por el art. 30 de la Constitución, y de con
formidad con lo prppqesto por mi Consejo de 
Ministros, -

Vengo en nombrar Presidente del Senado 
para la próxima legislatura al papitan General 
Di Ala noel de la Concha, Marqués del Duero; 
y Vicepresidentes á D. Pedro Colón, Duque de 
Veragua; á I). .Ipan Martin Carrâ mplipp, al 
Teniente General D. Manuel de Soria, y <í Don 
Domingo Rtiiz de la Vega.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  b k  l a  R e a l  « a n o .

E l  P r e s i d e n t e  d e l  Co n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RABION MARÍA NARVAEZ.

M I N I S T E R I O  GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general dél Registro de la Propiedad.—Seccion 4.º— 
Notariado.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido ante 
esa Dirección general, y de conformidad con lo pro
puesto por la misma, S. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha 
servido mandar que se establezca una plaza de Es
cribano de diligencias judiciales en cada uno de los 
Juzgados de esta corte, con sujeción á las reglas si
guientes :

Corresponderáá estos funcionarios exclusiva
mente la ejecución de todas las diligencias del orden 
civil que los Escribanos actuarios de los respectivos 
Juzgados no ejecuten personalmente, y cuyo cum 
plimiento no puede ser encomendado á los Notarios, 
según las prescripciones de la ley del ramo.

2.a Las vacantes que ocurran en las plazas de E s
cribanos actuarios ó criminalistas se proveerán nece
sariamente en los Escribanos de diligencias, según el 
órden de prioridad ó antigüedad de sus respectivos 
nombramientos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 4864.

A R H A Z Ó L A .

Sr. Director general del Registro de ja Propiedad.

 »  —

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 46 de Diciembre de 

4864, en los autos que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia 
de Granolíers y en la Sala primera de la Real Audiencia 
de Barcelona por D. Estéban Prat, representado por sus 
curadores, contra D. Antonio Tayadefia y D. Buénaven- 
tura Cumella sobre petición de herencia:

Resultando que Mariana Tapias aportó á su matrimo
nio con Valentín Gironés, según escritura de capitulacio
nes de 4 4 de Junio de 4775 y carta de pago de 40 de 
Agosto de 4791, dos cómodas, ropas y otros efectos, y 
4.000 libras barcelonesas, las cuales, con 333 que su es
poso la donó propter nuptias aseguró este sobre sus 
bienes:

Resultando que Yalentin Gironés, heredero y posee
dor del manso Gironés, otorgó su testamento en 43 de 
Enero de 4 814 ante el Párroco de San Fructuoso de Cas- 
telUersol y dos testigos, por el q u e , después de legar 
á sus hijos D. Francisco y D. José ¿5 libras en atención 
¿ estar colocados en el sacerdocio y hallarse suficiente
mente dotados, instituyó heredero universal al prim o
génito Antonio, sustituyéndole, en el caso de que no 
quisiese serlo ó de que muriese sin hijos ó con ellos, pero 
que no llegasen á edad de poder testar, sus demás hijos, 
uno después de otro, con preferencia del varón á la hem
bra y del mayor ai menor, y faltando toda sucesión 
aquel á quien primeramente de derecho correspondiese:

Resultando que al fallecimiento de éste testador, que
daron cuatro hijos, que fueron Antonio, María y los dos 
Presbíteros D. Francisco y D. José; y habiendo fallecido 
el primogénito Antonio Gironés en 4 839, y en 4 853 su 
hermana María, los dos sin sucesión , y el Presbítero 
P. Francisco en 4849, entró á suceder el otro Presbítero 
D. José, quien por testamento de 4 2 de Junio de 4856, ba
jo  del cual falleció en 27 de Julio de 4857, instituyó y 
nombró herederos de los bienes de que en conciencia 
pudiese disponer en el día de su muerte á José Rius y 
Jáime Yaldjrriola:

Resultando que estos vendieron dicha herencia por 
escritura de 40 de Octubre de 4857 y precio de 8.00Q 
duros á D. Antonio Tayadella y D. Valentín Cumella, 
contra los cuales presentó demanda en 4 2 de Octubre de 
4864 por mediode sus curadores D. Estéban Prat, cesiona
rio de los derechos y acciones de Valentín Prat y demás 
descendientes de María Gironés y Traserras, hermana 
carnal de Valentín Gironés, en los bienes que este dejó á 
su falleéímiento, pidiendo se les condenase á que dimi- 
Jjfran á su favor los bienes que al morir dejó el Presbí
tero J?. Gironés procedentes de la herencia de su 
padre consisu2)tes en *a heredad manso Gironés y demás 
que pasó á expresar, coii íj® fruiós percibidos y podidos 
percibir desde el fallecimiento de dicho Presbítero; y 
alegó ser llegado el caso previsto por Valentín Gironés 
en su testamento, de que, en defectó de toda sucesión, pa
sasen los bienes á aquel á quien primeramente tocare de 
derecho, ó fuese á los parientes colaterales, que lo eran 
en el día D. Valentín Prat y demás nietos de María Giro
nés, hermaba del testador, por hallarse todos en igual 
Caso:

Resultando que los demandados Tayadella y Cumella ' 
solicitaron i  su vez que se les absolviese libremente; y 
en el inesperado caso de qué no fuese así, que se conde- ; 
Base al demandante á pagarles el importe de la legítima 
y trebeliánica de la herencia y bienes que fueron ae Don 
Valentín Gironés, de la dote y esponsalicio de'Doña Ma
riana Tapias, 4211 libras 45 sueldos satisfechos al Reve
l a d o  p, Rábida EstépáneU, v 4,366 rs, por una parte y

6.742 de otra por las obras hechas en el manso Girones 
y casa llamada de Miranda., con las demás cantidades 
que se justificasen , y los intereses desde el dia de la tar
danza, todo ántés de lá dimisión de la herenciá, con de
recho á retenerla hasta el efectivo pago:

Resultando que en apoyo dé esta solicitud alegaron 
que no era cierto que en el testamento de Valeqtin G ifo  
nés existiese sustitución fideicomisaria á favor de loé pa
rientes colaterales, sino en tíre sus hijos y la directa vul
gar á favor de los prim eros: que aun cuando se hubiese 
establecido por el testador la sustitución fideicomisaria 
en favor de los colaterales, seria lá demanda improceden
te  por exorbitante, toda vez que á los éxporiéiites cor
respondería la legítima y trebeliánica que perteneció al 
Pr< sbítero D. José como herederq de sus hermanos, y de- 1
berian retener la herencia ínterin no se les satisficiese, 
como también por el dote y esponsalicio dé la madre de 
dicho Presbítero, y por las deudas qué habían pagado y 
obras ejecutadas:' ¡

Resultando que al replicar el demandante se allanó á 
abonar á cuenta de los frutos percibidos y del valor de 
los cortés que los demandados habían ejeputado en lps 
bosques del manso Gironés la décimasexta parte ae los 
bienes por razón de legítima, previas las deducciones le- 1
gales y lo que D. José Girones habia percibido yá’ por sáis 
derechos; la cuarta parte del dote y esponsalicio de Ma- '
riana Tapias que se acreditase ínterin no pareciese su 
testamento, y él importe dé las obras necesarias que se 
justificasen debidamente, y se opuso á ' todo lo demás 
pretendido de contrario:

Resultando que hechas Jas pruebas articuladas por 
una y otra parte, dictó el Juez sentencia en 6 de Agosto 
de 4 862, de la que interpusieron apelación los demanda
dos; y presentaron al mejorarla én la Audiencia 4e Bar- •
celona el testamento del Presbítero D. Francisco Girones, 
tachando al mismo tiempo de vicioso y nulo el del padre 
de este, porque además de no constar en él la vecindad 
de los testigos presenciales, ni de haber firmado por el 
testador uno de ellos ú otra persona distinta del Paborde 
autorizante, no se habia tomado razón de él en el oficio 
de hipotecas:

Resultando que conclusa la segunda instancia, pronun
ció sentencia la Sala primera en 7 de Febrero de 4 863, en 
la que aceptando los fundamentos de hecho que cont ene 
la apelada, estableciendo además el de que el testamento 
de Valentín Gironés no se halla registrado en hipotecas, 
y consignando como único fundamento de derecho él de 
que esta falta de registro privaba á aquel testamento de 
eficacia legal para demandar por él á terceros poseedores, 
por más qué bajo este concepto no se tachase en la pri- 
mera instancia por la parte demandada, y hacia por sí 
sola improcedente la reclamación de los curadores del 
menor Estéban Prat, revocó la sentencia del inferior, y 
absolvió á Antonio Tayadella y Buenaventura Cumella 
de la demanda propuesta por dichos curadores, impo- 
niéndoles silencio y callamieato perpétuo sobré ella:

Y resultando que estos dedujeron recurso de casación 
contra el fallo anterior por haberse infringido con él:

4 .* El principio legal que prescriben las leyes 4 4 y 
455 Dig. De reg. ju r .; el Real decreto de 3J de Diciembre 
de 4829; la instrucción de 20 de Julio de 1830, y Reales 
órdenes de 47 de Agosto de 4831 y 27 de feual mes de 
4854 , toda vez que se habia ab>ueUo á los demandados 
declarando ineficaz y sin valor legal la sustitución fidei
comisaria por no haberse registrado el testamento en hi
potecas , siendo así que la necesidad del registro no era 
condición indispensable para la eficacia y subsistencia de 
la sustitución, que solo constituía un gravamen general 
sobre los bienes, y no era aplicable la pragmática de 4768, 
ó ley 3.a, tít. 46, libro 40 de la Novísima Recopilación:

%: Las layes 62 y 129, párrafo primero Dé reg. jar.;
419 De verb. signif. del Dig., y 2.a, párrafo prim ero, y 9.a 
De hasredit. et act. vend. del Dig., puesto que se habían con
siderado á los demandados como terceros poseedores, cuan
do por más que su tituló de adquisición fuese el de com
pra era incontestable que habían sucedido en la univer
sal herencia que dejó el Presbítero Gironés con todas 
sus obligaciones y acciones :

3.* Los artículos 240 y 255 de la ley de Enjuicia
miento civil; la jurisprudencia conforme con ellos de este 
Tribunal Supremo, consignada en las sentencias dé 24 dé 
Mayo y 46 de Noviembre dé 4864, y el principio de igual
dad que debe haber en los juicios, según la ley 41 Dig. De 
reg. ju r . , pues se apoyaba lá sentencia al absolver de la 
demanda en una excepción presentada en segunda ins
tancia:

4.9 Las leyes del derecho romano en el título De fideU 
com. hcared. de las Instituciones; la J.a, párrafo noveno 
Dig. Cod. consult. Trefe, y 1 Ó, tít. 4.Y y 4l, tít. 5,*, Parti
da 6.a, y la doctrina establecida por idéntica cláusula tes
tamentaria en la sentencia de este Supremo Tribunal de
4.° de Febrero de 4 864 , por cuanto se habia absueito a 
los demandados con imposición de silencio y  calla miento 
perpétuo como si no subsistiese el fideicomiso aun sin el ; 
registro en Hipotecas;

Y 5.* Las leyes 4 . \  2.a y 3.a, tít. 8.*, libro 6 a, Vol. 1 .* de 
las Constituciones de Cataluña; la 4.a Dig., par. 49̂  del 
Senat. Consult. Treb., y 4.a, tít. 51 del Código romano, 
por haberse considerado que competía á lós demandados 
la cuarta legítima y la trebeliánica, y él ajjono dél im
porte de las obras y pago de pensiones qué habían pe
dido:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano de 
Arrieta:

Considerando que sepun la doctrina establecida, de 
acuerdo con lo preveniao en la ley de Enjuiciamiento 
civil, por reiteradas decisiones de este Supremo Tribu
nal , y entre ellas por las dos que se citan en el recurso, 
el demandado debe hacer uso en el escrito de contesta
ción á la demanda, de las excepciones peréntorias que 
tuviere, y en los de réplica y  duplica, tanto él actor co
mo el demandado deben fijar definitivamente lós puntos 
de hecho y de derecho que han de ser objeto del debate:

Considerando que la Sala sentenciadora , al absolver 
á D. Antonio Tayadella y D. Buenaventura Cúmelfe de la 
demanda de D. Estéban Prat á virtud de una excepción 
no alegada en primera instancia, ha infringido la doctri
na mencionada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por parte de Don 
Estéban Prat, y  en su consecuencia casamos y anulamos 
la sentencia pronunciada por la Sala primera de la Real 1 
Audiencia de Barcelona en 7 de Febrero de 4863.
^ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 

G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda* 
mos y firma mos.«=José Portilla.=Gabriél Ceruelo de Vé- 
lasco.»Joaquin Melchor y Pinazo.*=±»Pedro Gómez de H er- ‘ 
mosa. Ventura de fiolsa y Pando. ^  José M. Cáceres.— 
Laureano de Arrieta.

Pdblicacion.«*=*Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia publica en la Sección primera de fe 
Sala primera dél mismo el día dé hoy, (fe que certificó 
como Secretario de S. M. y su Escribano dé Cámara.

Madrid 46 de Diciembre de 4864. «D ionisio  Antonio 
de Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 46 de Diciembre de 
4864, en los áiitqs que penden ante Nos por recurso de 
casación, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Azpeitia y en la Sala primera de la Real Audiencia de 

i Burgos por D. Lorenzo de Eraso, en representación desús
hijos, con D. Bonifacio y D. Juan Luis Guibert, como ma*

•; ridoeste fie *Duña Manuela Constan, sobre nulidad de fiq
i testamento;
t Resultando que D. Pedro Luis Guibert, de estado sol- ;

tero, y Doña Mairía Ana Arroqui, viuda de D. Franéisco 
- Constan y madre de la Doña Manuela, casada con D. Juan
f Luis Guibe t conl.-ajeron matrimonio en 30 de Marzo dó

4824, expresándose en la partida de matrimonio y en la 
escritura de capitulaciones, que eran naturales de F ran
cia y vecinos de la villa de Tolosa, en la provincia de 
Guipúzcoa:

Resultando que en 27 de Enero de 4855 otorgó tes
tamento R. Pedro Luis Guibert, bajo del cual falleció 
en el 30 en la ferrería situada en la jurisdicción del 
pueblo de Letasa, del cual expresó él Escribano Real 
D. Ignacio C ia, ante quien le otorgó, que era vecino, 
siendo testigos el Abad de dicho lugar y otros dos re
sidentes en la fábrica; en cuyo testamento, después de sé- : 
halar fe legítima foral á sus hijos D. Bonifacio y Doña 
Cándida y demás interesados que pretendieran tener de
rechoá sus bienes, instituyó, eligió y nombró en la cláu
sula décima á su mujer Doña María Aria Arroqui por su 
única y uniyf r^al heredera del remanente de los que te
nia y en adelante le pudieran tocar y corresponder por 
cualquier via, título ó razón, para que los hubiese, goza
se, aprovechase y dispusiera á su arbitrio y voluntad, sin 
parte, derecho ni concurso de otra persona alguna :
• Resultando que María Ana Arroqui falleció en 5 de 
Diciembre de 1859 en Azpeitia, en donde se hallaba tem- 
poralnienle, pues se expresa en la partida que era vecina 
de Letasa, bajo testamento que torgó en Tolosa el 3 de 
Marzo de 4853, por el cual mejoró en el tercero y quinto 
de sús bienes á Pona Manuela Constan, hija mayor dé sil 
primer matrimonio, á quien instituía heredera del rema
nente en unión con sus hermanos, hijos del segundo ma
trimonio, D. Bonifacio y Doña Cándida Guibert:

Resultando que por su muerte se formaron autos de 
testamentaría, en los qué, concluido el inventario, hizo 
varias reclamaciones D. Lorenzo de Eraso, viudo de Do
ña Cándftfe Guibert, coma administrador legal de sus h i
jos D. Pedro José y D. Bonifacio Trifon, siendo una de 
élías que se procediese desde luego á la liquidación de la 
sociedad conyugal de D. Pedro Luis Guibert y Doña Ma
ría Ana Arroqui, formando la inasa líquida todos los bie
nes inventariados por fallecimiento de 1a última y los que 
se descdbriérán en lo sucesivo, deduciéndose 8.0Ó0 rs. 
aportados por la misma y 9.000 por D. Pedro Luis, aque
llos para qué formasen parte de la herencia de ja Doña 
María Ana, y los últimos de la de su esposo, y todo lo 
que resultase sobrante, se repartiese como ganancial á 
mitades iguales, una para D. Pedro Luis Guibert repre
sentado por sus nietos, hijos de Doña Cándida, y el h e r
mano de esta D. Bonifacio Guibert, y la otra para la he» 
reficia de Doña María Ana Arroqui, que representaban sus 
nietos los antedichos hijos de la Doña Cándida y Doña 
Manuela Constan : .

Resultando que D. Juan Luis Guibert, como marido 
de esta, y D. Bonifacio G uibert, contradigeron esta de
manda con la solicitud de que la liquidación de dicho 
haber conyugal se verificase para fijar el de cada cónyu
ge , tomando en cuenta para averiguar si hubo ganan
ciales las aportaciones que hicieron á su matrimonio, y 
deducirlas en favor del que las llevó ó de sus herederos, 
así como también y con igual objeto las demás deudas y 
responsabilidades del cargo de 1a misma sociedad; y que 
el caudal perteneciente á I). Pedro Luis Guibert, por lo 
que llevó til matrimonio y por sus gananciales, no se re 
partiese por mitad, como pretendía D. Lorenzo de Eraso, 
entre los dos hijos de este y D. Bonifacio, sino según el 
testamento de aquel, aplicándose á su viuda ó á la repre
sentación de la misma los bienes raíces que el testador 
tenía en Navarra, todos sus crédiíos, dinero, bienes, 
muebles, el quinto de las fincas que le correspondían en 
la provincia de Guipúzcoa y la tercera .parte de las exis
tentes en Francia:

Resultando que en apoyo de esta pretensión alegaron, 
que teniendo toda persona hábil para testar la facultad 
de dispóner dé sus bienes con la latitud que á los tesia- 
dores concedan las leyes del país donde otorguen sus tes
tamentos , y concediendo la legislación forai de Navarra, 
vigenté éb el dia como cuando otorgó el suyo D. Pedro 
Luis G uibert, Una completa libertad á los testadores que ¡ 
como este se casen una sola vez, ó aunque vuelvan á ca
sarse no tengan sucesión del primer matrimonio, respecto 
de l,i disposición testamentaria de sus bienes de toda cla
se era consiguiente que debia llevarse á efecto dioho tes
tamentó:

Resultando que al replicar D. Lorenzo ue Eraso insis
tió en que se resolviese como tenfe pedido, declarándose 
al mismo tiempo, si fuese necesario, la nulidad é inefica
cia del llamado testamento de D. Pedro Luis Guibert y 
reclamación én su virtud apoyada por Doña Manuela 
Constan, su marido D. Juan Luis Guibert y D. Bonifacio 
Guibert, para lo cua l, y respecto de la nulidad, expuso 
que D. Ignacio Cia, que autorizó dicho testamento, era 
Escribano Real y no numerario; y en el valle de Imoz 
al que correspondía el pueblo de Letasa, habia Escribano 
numérarió, que era y conUjhuaba siéndolo D. Yalentin 
Árahegui: que sin embargo de hacer pocos dias que Don 
Pedro Luis habia llegado á Le asa con motivo de la in 
disposición que sufría y le llevó al sepulcro, ño dudó el 
Escribano Ciá en llamarle vecino de aquel pueblo, sien
do aSí que ni él ni nádié podría justificar semejé rite ase
veración , ni ménos los actos que para ella era necesario 
que precedieran: que no solo autorizó Ciá el testamento 
sin anuencia del numerario del Yáiie, sino contra su vo
luntad , puesto que jamás habiá recibido en su registro 
escritura alguna matriz ni 1a de dicho testamento: que 
los testigos de esteno fueron rogados, ni eran vecinos de 
Letasa ni del de Banaluza, en la provincia de Guipúzcoa, 
de donde D. Pedro Luis lo era y en que residía hacia 
más de 20 meses consecutivos, pues D. José Larrañaga 
era guipuzcoano ó vizcaíno que se hallaba accidental
mente en la ferrería de Letasa, propia del testador, como 
operario ferron , y el otro testigo, operario también de 
Gorriti, en 1a provincia de Navarra: que por consiguien
te , el expresado testamento era bulo y de ningún valor 
ni efecto con arreglo á la ley 7.a, tít. 23, libro 4 0 de la 
Novísima Recopilación; á las sentencias de este Supremo 
Tribunal de 47 de Setiembre de 4 858 y 29 de Diciembre 
de 4 859, y á la disposición de la Audiencia de Pamplona, 
preceptiva de que ningún Escribano público se entro
metiese á ejercer su oficio en la numeraria de D. Valen
tín Áreaegu i, y que debia considerarse por lo mismo á 
D. Pedro Luis Guibert como fallecido sin disposición tes
tamentaria, y dividirse su herencia en los términos pre
tendidos :

Resultando que los demandados en su escrito de dú- 
plica , insistiendo en su anterior solicitud, fe ampliaron 
á que se desestimase la nulidad pedida por Eraso del 
testamento de su padre político, alegando para ello que 
tanto por lo consignado en uno de los consideran
dos de la sentencia de 4 6 de Setiembre de 1858 que 
se citaba de este Tribunal Supremo , como por la ex
cepción que contenia la ley 7.a, tít. 23 de la Novísima Re
copilación, pudo D. Ignacio Gia autorizar el testamento’ 
mucho más cuando esta ley no tenia la aplicación gene
ral que se la quería dar, y no teniéndola en Guipúzcoa 
según la regla 4 4 del plan y reglamento de reducción dé 
fes Escribanías numerarias de los pueblos de fe Herman
dad, aprobado por el Consejo de Castilla en 6 de Diciem
bre de 1834, y también según fe sentencia de este Tribu
nal Supremo de 21 de Noviembre de 1860 , menos podría 
aplicarse á Navarra, donde regia una legislación que tan
to se separaba de la general del reino : que además el 
testamento se otorgó concurriendo, no solo dos testigos 
que oran suficientes según el Fuero , sino tres, uno dé 
ellos él Presbítero Abad del mismo Letasa: que en Navar
ra no habia disposición alguna preventiva de que ¡os tes
tigos fuesen llamados y rogados cuando medfeba Escriba
no: que además sé liabia mejorado el Fuero por n o iia - 
ber siempre proporción de testigos de las circunstancias, 
efeteminadas, estableciendo que todohidalgo ó cualquier 

r otro que tuviese facultad de testar pudiese hacerlo y 
; nombrar por testigos á los hombres buenos que eligiesen 

de cualquier condición 'que fuesen: que los Escribanos 
- Reales de aquella provincia estaban facultados para reté- 

r n  é conservar en su poder los fe^t&mentos ó documen

tos públicos que autorizaban: por último, que era extra
ño que para el caso de declararse válido el testamento no 
se hubiese pedido la nulidad de la institución de herede
ro universal que contenía, toda vez que se alegaba su nu
lidad por prescribir una ley recopilada que los testamen
tos se otorguen por Escribanos numerarios* y otra ley 
recopilada prohibía al padre ó á  la madre que tenían h i
jos el disponer á favor de otro cualquiera más que del 
quinto de sus bienes:

Resultando que practicadas las pruebas que una y 
otra parte articularon, dictó el Juez sentencia en 29 de 
Enero de 4862 , que revocó la Sala primera de la Audien
cia en 9 de Abril de 4 863, declarando nulo, de ningún 
valor ni efecto el testamento otorgado por D. Pedro Luis 
Guibert en 27 de Enero de 1855 en la décima cláusula, en 
que instituía por única y universal heredera de sus bienes 
á su mujer Doña María Ana Arroqui,mandando que bajo las 
bases que se pasaban á expresar, y prévia liquidación de 
la sociédad conyugal, tomando en cuenta las respectivas 
aportaciones de cada cónyuge al matrimonio, y las ga
nancias que durante él resultasen, se procediera en for
ma á la divjsion del caudal yacente: ‘ ‘ '

Resultando, por último, que contra este fallo deduje
ron D. Bonifacio y D. Juan Luis G uiñeé recurso de ca
sación citando como infringidas:

Las leyes 12 y 16, tít. 22, Partida 3.a, y 1a doctrina de
rivada de las mismas, sancionada'por este"Supremo Tri
bunal en las sentencias de 2 dé Marzo de 4853, t í  de Oc
tubre de 1857 y 47 y 28 de Mayo de tSÜ8:

La ley de 4 6 de Agosto de 1841 y doctrina consignada 
en las del tít. 4 3, libro 3.° de fe Novísima Recopilación 
de fueros y leyes de Navarra sobre sucesión hereditaria, 
de que a el tejtador que se hallaba casado una sola vez 
pddia instituid heredera á su mujer ó á quien quisiera, 
con tal que apartase á sus hijos con la legítima foral; » 
pues sin embargo de que ni en la demanda ni en los de
más escritos del pleito se habia combatido la legalidad in 
trínseca de fes disposiciones del testador, limitándose 
únicamente 1a cuestión á 1a validez ó nulidad del testa
mento respecto á sus formalidades exteriores, y no obs
tante también de hallarse arreglado á la legislación foral, 
se le declaraba nulo y de ningún valor ni efecto en la 
cláusula hereditaria:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Joaquín Melchor 
yP inazo :

Considerando que según las leyes 4 2 y 4 6, tít. 22, 
Partida 3.a, no es valedero el juicio que se da sobre cues
tión no discutida en el pleito, como sucede en el p resen
te caso con respecto á la de nulidad ó validez de fe insti
tución de heredero contenida én la cláusula décima del 
testamento otorgado por D. Pedro Luis Guibert, que solo 
ha sido impugnado por falta de solemnidades externas: 

Considerando, por consiguiente, que la sentencia de 
la Sala primera de la Audiencia de Burgos, en cuanto á de
clarar nulo el testamento de D. Pedro Luis Guibert en su 
cláusula décima ó de institución de heredero, ha infringi
do las dos leyes citadas;

....................................   ■ -t 1 a m B HBigiW B»
Faltadlos tptfc &ébébids décíáfár \  h ab é í

lugar al roóurso de casáchín interfiuesltí1 Bonifacio 
y D. Juan LfrirGfiibtíA, fcomcélifeMdó '3 é fí)oña M*- 
nuela Constan; y ^ ^ ú  éáÉíifibS “y anula
mos la sentencia propuaciada por fe S$Tá ^ftm era de la 
Real Audiencia de Búrgoíá eil 3 dé AhfrT fié i  8$3, en 
cuanto por ella se declara nulo, de ningún valor ni efecto 
e t  testamentó Di Fédró Luis Guibert en la
décima cláusula en que instituía por única y qniver^aL 
heredera dé SuÉ iMéites á sú tttújer Doña Máría Atia 
Arroqui.

Así por egta mrestf*á sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al* 
efecto fes copias necesarias, lo ptÓhüTOfembs; tnhhdambS y  
firmamos. Ramón López Vázquez.*»José P o rtilla .»  
Eduardo Elío.»  Gabriel Ceruelo de Velasco. »  Joaquín 
Melchor y Pinazo.»Pedro Gómez de Hermosa .«José M. 
Cáceres. .

PubliQaciori.*»Leida y publicada fué la sentencia an 
terior poT el limo. Sr. D. Joaquín Melchor y Pinázo, Mi
nistro del Tribunal ^uprem o de Justicia, estándose cele
brando audiepría pública en la  Sección primera de fe Sala 
primera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico co
mo Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 46 de Diciembre de 4864,«Dionisio Antonio 
de Puga.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de %% dé RfáYo .. 
de 4869, fea ¿Habido lUgw én él^dia de^tíoy W l a ' ^ ^ w  c 
•Iunj.as el sorteo de |60 obligacjones de[ 
ro-carril oe Atara^ántanrraér, que deben amortizarse en 
el presente año en virtud de la ley ntencióPáda.

Numera- Numera
ción de las Idém ( M t t s  Idem
bolas que de ¿bügacwnes **las de las íBH^cioires
represen- que comprende represen- qUe comprende 
tan los lo- cada lote.' ííU nBSlfr- cada lote, 

tes. tes.
' ■*

' ' " 1 1 '     ' " 1 ' ■
?59 |.$8 t 4 3490 378 7.771 A 7.780
361 1601 1640 828 8.844 8.880
358 3.574 3.580 , 984 9.884 0.8*0
547 6.4¿4 5.470 998 9.974 9.980’
574 5.73J 6.740 4.118 44.471 4Í;<86
648 6.474 6.480 1.464 41.631 11.640
721 7.24 i 7.920 1 387 43.864 13.870
726 7.151 7.860 4.41* 44.434 14.) 40

Madnd VTdeTHcIémTire dé 486Í.=EÍ Secretario, Ma- 
nuel A. U libarri.«V>B.#«»El Director general, Presiden
te , Barzanalfána. . ,

D ISTR ITO  M U N IC IPA L D E M ADRID.

AÑO ECONÓMICO.—OCTUBRE DE 4 864.
E x trac to  de la cuenta de fondos m unicipales correspondiente al expresado  w e$y que oofápremk la s escis* 

tencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el tfa la  feefia y  lo satisfecho en 
el mismo por las obligaciones del presupuesto ordinario. "  ' '

I • """" ' ‘ ) ' II
TOTAL TOTAL

C A S i a O .  POR ARTÍCULOS. POR CAPÍTULOS.

Existencia que resultó en fin del a n te r io r .    Rs. vn. » 99§*350,09

Capítulo 4.°—Propios.

Art. 4 .• Producto liquido de fes fincas, censos y demás bienes no enajenados. » 4 0.047,17

Capítulo 3.a— Impuestos establecidos.

Art. 4.# Arbitrios de romanas, pesos y medidas de uso voluntario...............  14.234*41
2.* Puestos públicos en sitio de las ferias, calles, plazas y m ercados.. 64.0,98,30
3.° Derechos establecidos en los mataderos de toda clase de ganados... 56.197
7.* Arbitrio dé bancas y baños ......... .7 ......... . . . . 7 1 7 . ..........  "1 /Í9U 3
9.a Derechos del Archivo de escrituras..................................... ....................  367,65

40. Coches de lu jo .  ....... .......................................................................
 —  , 207.845,69

Capítulo 4.'— Beneficencia.

Art. 4.a Producto líquido de todos los ingresos con que cuentan los estable
cimientos de Beneficencia ............ •................ ......................  » 418.398,0^

Capítulo 6.a—Corrección.

Producto de cárceles................................................................ .. * 4 8.762,47

Capítulo 7 .'-—Extraordinarios y eventuales.

Art. 8.® Productos de pies de sitio cedidos de la via pública.  ..................... 435,$9
(0 . Intereses cobrados de la Caja de D epósitos.... ..........   7

   ; . / , ■ - Í2 5 M ¡I '
Capítulo 8.* —̂Resultas de años anteriores.

Art. 2.a Reintegros de pagos indebidos hechos por la caja fuera del presu-
puesto .* ..  ..........................................  .* .............  . 208,28

3. Créditos pendientes de cobro que proceden dél presupuesto del año '
  .......................   V .. ............. ....................... 138.672,52

 4^.880,8$ K
Reintegros . .v r ;v í  ? 24d ‘

í 559.782,66
Capítulo 9.a— Recursos legales para cubrir el déficit.

Art. 4.a Producto del 10 por 4 00 sobre los cupos de la contribución terri
torial y quinta parte sobre el mismo    Y .V .......... 50.090

2.a Idem del 15 por 400 sobre fes cuotas de las tarifas de la industrial *
y quinta parte id ................................. ...................................................  10O.QO.O

4.a Idem id. del por 4 00 sobre los que comprende la tarifa núm. 2.a
desde el epígrafe cera y grasa...............................................................  4.745.227,46

r * - : y r - -  4.865.227,46

Total c a r g o . . . . ............... .............. *Rs.vo. 3.416.040,4^"

DATA.

Capítulo i .*— Gastos de Ayuntamiento.

Art. 4.* Sueldos de empleados y Profesores facultativos.. . . . . . . . . .Rs. vn. 442 299,3$
2.a Material efe oficinas é impresiones.  .............   M.01 —
3.a Suscricioiíes autorizadas........................................................... ...............  H25.6
6.° Gastos que originan las qu in tas..  ................................. ......................  4.900
8.° Idem menores de las Casas Consistoriales y representación del

Ayuntamiento en los actos y festividades públicas........ 9.891,36
9.a Idem de fe Comisión de evaluación de la riqueza territorial del dis

trito.. . . . . . . ;  .................................... .............  5,055^8 . , ,
_ — " ^ , 20̂  .

Capítulo 2.*-— Policía de seguridad. . . .  , 7

Art. 4 .a Gastos de fes Tenencias de Alcaldía y escritorio de ellas...........................  3
2,° Saberes de la Guardia civil véterana, parte proporéional ? 28.332

— -66.472,66
Capítulo 3.a— policía urbana.

Art. 1 Gastos generales de Policía urbana......................... i 28.M7,36
2.® Alumbrado... .  i    ............         350.631,34
3.a Limpieza.............................     ¿
4.° Arbolado de los paseos públicos. ..........    96.842,37 ¿
5.° Mercados y puestos públicos.«  ...............................    4.070 *
6.® M ataderos ... ....................      50.037,01

828.636,08



POR
TOTAL

ARTÍCULOS. POR
T U T A L

CAFÍTULOS.

Ca pítu l o  4 .a—  ln s tru u 'o n  pública.

Art. 4 .• Personal de Instrucción p rim aria .............................. .......................................
2.a Material de Escuelas y  reparación de efectos.........................................
3.a Alquiler de Escuelas y  obras de reparación y mejoras ................................
4.a Premios y subvenciones para mejorar la enseñanza .....................................

. Ca p ít u l o  5.a— Beneficencia municipal.

69.960
29.336
79.584

5.499,32
484.379,32

Art. 4.a Gastos totales de los establecimientos de Beneficencia m u n ic ip a l...
4.a Socorro y conducción de pobres transeúntes enfermos.......................... ..
6.a Subvenciones á institutos ó  establecimientps benéficos ...........................

C a p ít u l o  6 .a—  Obras públicas,

324.551,52
473

45.000
337.024,52

Art. 1.a E ntretenim iento de los edificios del com ún...........................................
2.a Idem de los caminos vecinales y  puen tes................................................
3.a Idem de las fuentes y cañerías....................................................................
4.a Idem de las a lcantarillas................................................................................
7.a A ceras, empedrado y adoquinado............................................ .. . . .
8.a Personal de los obras que se ejecutan por adm in istrac ión ................
9.a Material de id. id .............................................................................................

Ca p ít u l o  7.a— Corrección públ¿$a>

4.120
85.734,43
95.354,36

5.000 
374.403,26

4 5.248,60
4.000

580.860,65
ci r-j

Art. 3.a Gastos del personal de la cárcel del pacido* judicial....................... 4 50.000
Ou í?

C a p ít u l o  8.a— Montes

Art. 4 .a Personal de empleados y guardas d $ ja o n t^ ,  M . . . . . . . . . . . . . . . 4.343

C a p ít u l o  VJ— Carjgqs,.

3*a Funcioqes de iglesia, iluminaciones y  festejos .......................................
* 4.a Jubifecíones, pensione» y v iudedades. ............................. .......................

5 .a Intereses y am ortización de^em préstitos..................................... .
8va Subvenciones de ferro-carriles ó  compromisos legalm ente con

tra íd o s . ................... .... .................. .........................................................................................
4 i . Socorros * gratificaciones <kc.........................................................................................

C a p í t u l o  4 0.— Obras do nueva construcción.

200 
54.464,23 

406.954 *

359.030
26.213

546.861,23

Al*L 7.° Ensanche y alineación de calles ó p laza s ............................................... » 37.433,03

Ca p ít u l o  44.— Imprevistos*

A £t 4 .a Gastos im p r e v i s to s .^  ........ .................................................... 34.082,06

Total data................................... 2.937.277,74

Existencia para el mes siguiente.............. 487.732,44

Á SABER:
EBrdá'D^nésfláTlAidé'mi cargo .. .Rs vn. 463.938,73 
En la d é ia  Já n ta  m unicipal de Benefi- 

* * cencía.. • • . . ¿ • *v¿• • « • • • • • # • • • • • .•  23.793,68

■ f t -  . ' l - ‘ I g u a l .

De fo rm a, que im portando el cargo reales vellón 3.425.040, 42c é n ts . , y  la data 2.937.277 rs. 74 cénts., según 
queda expresado , resu lta  una existencia de 487.732 rs. 41 cén ts ., de que m e haré  cargo en la cuenta del próximo 
mes de N ovielñbfé/

. M adrid 7 de Diciembre de 4 864.*-E l D epositario, Manuel García Jonceda.=* Está conforme.®» El Contador, 
F^añcbco de Paula Perez.«V .a B.a*«El Alcade-Corregidor, Conde de Puñonrostro.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  

d e  C o n ta b i l i d a d  d e  1*  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

NÚMERO 4 62.
BIENES DE PROPIOS T PROVINCIALES. —  VENTAS POSTERIORES 

AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.
Carpetfrextracto de las relaciones examinadas y  aprobadas 

pbr esta Dirección general, demostrativas del importe de 
hás dos terceras partes líquidas de los ingresos realizados 
pór véntas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 4 858 en 
adelante de bienes de las corporaciones que se expresan, 
las cuates se remiten á la Deuda pública 'para que emita 
á s i í  favor inscripciones intrasferwles con renta del 3 por 
400, á tenor de lo dispuesto en el a r t . 8S de la ley de 4 / 
de A bril de 4859.

Número
dé Im porte de las

órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.
_ MES DE MARZO DE 4860.

Granada.
22093 A yuntam iento de Baza.. . . . . .  445,48

MES DE ABRIL.

Granada.
22094- - A yuniam iento de Alm egíjar.. 7 18,67
22095 Idem de Alfacar. 653,34

MES DE JUNIO.

Granada.
22096 ^Ayuntamiento de Cogollos de

G uadix.....................................  4.678,76
22097 Idem  de I l lo r a . . . ....................... 2.506,99

MES DE JULIO.

Granada.
22098 A yuntam iento de Loja  4.925,52

MES DE AGOSTO.

Granada.
22099 A yuntam iento de A lfacar.. . .  4.066
224 00 Idem de Baza  ..........................  432

MES DE SETIEMBRE.

Granada.
22404 A yuntam iento de Beas de Gua

d ix ........................   364,28
2240$ Idem de C h ite .............................  320
22Í03 ídem  de Loja................................ 3.733,34

MES DE NOVIEMBRE.

Granada.
22104 Ayuntam iento de Baza  924,87
224 05 Idem de Belicena.................. . .  426,67
22406 Idem de L o ja . ............................ 638^89
22407 Idem de Montíllana............................ 4.584 ̂ 34
224 08 Idem  de T ablaíé    ...........................  4 2 4,07

MES DE DICIEMBRE.

Granada.
22409 A yuntam iento de G ran ad a .. .  2.343,29
224 40 Idem  de Huetor Yega  243,34
221 44 Idem  de M oclin ..........................  4.930^67
22442, Idem de M onachil. ..................  498,40
224 43 Idem de Trevelez.......................   549,34

MES DE ENERO DE 4864.

Cádiz.
22444 Ayuntam iento de Arcos de la

F ro n te ra ..................................  4.447,63
22445 Idem de G razalem a..................  9,373,48

MES DE FEBRERO.

Cádiz.
22446 A yuntam iento de Arcos de la

F ro n te ra .................. ...............  4 4.244,89
22447 Idem de G razalem a.................... 4.994,75

Sevilla.
224 48 Ayuntamiento de Lora del Rio. 433,07

MES DE MARZO.

Cádiz.
224 49 A yuntam iento de Arcos de la

F ro n te ra ..................  8.704,92
22120 Idem de G ra z a le m a .... . . . . .  43.764,64

MES DE ABRIL.

Cádiz.
22121 A yuntam iento de A rcos  2.408,88
22422 Idem de G razalem a..................  574,75
22423 Idem de V eg er.   .................. 24.224,86

MES DE MATO.

Cádiz.
224 2 t A yuntam iento de Arcos de la

F ro n te ra  . ..............  6.795,69
22425 Idem  de Conil..............................  94.464,82
2i126 Idem  de G raza lem a. ............... 454,04
22427 Idem  de Jerez de la F rontera. 343.890,18
22428 Idem  de Tarifa  ............... 248,98
22429 Idem  de Y eg er.    ..................... 52.060,42

Número
de Importe de las

óidea. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO.
Cádiz.

22130 A yuntamiento de Arcos de la
Frontera  .............  ¿5.439/73

22434 Idem de Conil............................. 8.475,4 4
22432 Idem de G razalem a................... 46.4>96,50
22433 Idem de Jerez de la F rontera . 34.937,41
22134 Idem de Jim ena..................   97,78
2243o Idem de Y eger . . . . . . . . .  45.899,40

MES de juno .
Cádiz.

22436 A yuntamiento de A lgeciras;.. 3.307,74
22137 Idem de G razalem a................... 4.496,45
22438 Idem de Chiclana.......................  49.814,65
21439 Idem de Jerez de la F rontera . 99.4 47,45
224 40 Idem de Los Barrios.. 282,84
22441 Idem de O lvera.......................... 40.845,94
22442 Idem de S an lú ca r .. . . . . . . . .  3.690,58
22443. Idem de Yillaluenga................... 24 4,50

MES DE AGOSTO.
Cádiz.

22144 Ayuntam iento de E sp e ra .. . .  3.609,96
22145 Idem de Grazalem a...................  43.664,23
22146 Idem de Chipiona...............................  280
224 47 Idem de C hiclana....................... 3 954,40
22148 Idem de Jerez de la F rontera. 414.005,03
22449 Idem de Jim ena.......... 394,42
22450 Idem de O lvera........... 45.420,76
22151 Idem de P u erto -R ea l............... 3.205,34
22452 Idem de R ota............... 3.553,92
22153 Idem de Sanlúcar de B arra-

m eda........................................  809,34
22454 Idem de Torre de A lqu im e.. .  544,14

MES DE SETIEMBRE.
Cádiz.

22155 Ayuntam iento de E spera. . . .  4.600
22156 Idem de C hiclana.......  5.944,66
22157 Idem de Puerto-R eal. 4.427,24
22158 Idem de U b riq u e ............     2.337,98

Huesca.
22459 A yuntamiento de A lcubierre. 854,47
22460 Idem de San Estéban de Litera. 480

MES DE OCTUBRE.
Cádiz.

22464 A yuntamiento de A lgeciras.. 3.431,34
22162 Idem de Algodonales.................  3.299,72
22163 Idem de E spera.......................... 587,47
224 64 Idem de G astor...........................  9.299,55
22465 Idem de Chiclana.......................  694,03
22466 Idem de Jim ena.........................  4.400,01
22167 Idem de Puerto Real................... 2.304,69

Huesca.
22168 Ayuntamiento de A lcubierre. 637,57
224 69 Idem de A cum uer .......... 6.44 0,67
22470 Idem  de Ainsa ..............  433,34
22474 Idem de Albalate de C in ca .. .  431,20
22472 Idem de Agüero.........................  4.083,44
22173 Idem de B isearrues.................  134,16
21174 Idem de Ballovar....................... 15.656,67
22175 Idem de Coscullano.................. 1.089,49
22176 Idem de El T o r m i l l o . 4.204,20
22177 Idem de Estopiñán....................  96
22178 Id e m d e E m b u n ........................  1.449,34
22179 Idem de H uerto......................... 459,44
2218Q Idem de lg ries........................... 322,67
22181 Idem de Ja c a .;...........................  880
22182 Idem de Loarre..........................  468
22183 Idem de L upiñen.......................  6.806,51
22184 Idem de Loporzano. ................. 250,67
22185 Idem de L aluera   146,79
22486 Idem de N achá...........................  69,34
22187 Idem de Poleñino.......................  231’
224 88 Idem de Quinzano.....................  63,70
22189 Idem de Santa Engracia  728,04
22190 Idem de San Estéban de Litera. 3.733,34
22191 Idem de Sipán.............................  63,70
22492 Idem de Torres del O bispo .. .  54 8,98
22193 Idem de ü rd u e s .......................... 357,34

M£S DE DICIEMBRE.
Cuenca.

22494 A yuntam iento de A rrancace-
pas  .........   452

22195 Idem de Arcos de la Cantera.. 278,40
22196 Idem de Almonacid del Mar

quesado.................................... 520
22497 Idem de Almodóvar del P inar. 407,15
22498 Idem de A larcon...... .............. 4.432
22199 Idem de Caracenilla.................. 4.849,73
22200 Idem de Cañete..........................  744,34
22201 Idem de Castillejo de Iniesta.. 4.84 4,29
22202 Idem de H inarejos *___  416,27
22203 Idem de Iniesta........................ .. 3 520,20
22204 Idem de Jabaga............................  248,67
22205 Idem de Langa..............................  2.060^52
22206 Idem de L edaña..........................  832
22207 Idem de Loranca del Campo. 4 20
22208 Idem de Laguna del M arque

sado .......................................... 509,33
22209 Idem de M ariana.........................  86,40
2224 0 Idem de Montalvo   906,67
22214 Idem de Mohorte.......................... 225,75
22242 Idem de M ira................................. 243,33

Número
de Corporaciones. Importe de las

Piden. relaciones.

22213 Idem de O livares.....................  373,33
22244 Idem de Olmeda del Rey  586,43
22215 Idem de Priego. *............  934,40
22246 Idem de P p lta irub io .. . . . . . . .  4.920
22247 Idem de Tejadillos.  ................  540,03
22218 Idem de Tribaldos....................  256
22219 Idem de T evar.......................   298,67
22220 Idem de Tinajas................  80
22221 Idem en Villaescusa de Haro.. 4.600
22222 Idem de Villanueva de la Jara. 5 568
22223 Idem (Je V entosa.   ____   4.232
22224 Idem de Valparaíso de Abajo.. 320
22225 Idem de Valparaíso de A rriba. 266,67
22226 Idem de Valdecañas . . . . . .  4.600,05
22227 Idem de Villarejo Perciteban. 486,40
222*8 Idem de Yalera de A rr ib a .. . .  4.694,67
22229 Idem de Villar de la E ncina . .  413,87
22230 Idem de Villarejo Seco  565,33

Madrid 7 de Diciembre de 1864.=»Martinez.

Dirección general
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
En virtud  dé la autorización ^úe  pó¥ Real orden de 

31* de Mayo último fué concedida á esta Dirección gene
ra l , la misma ha acordado, que el dia 21 de Enero del año 
¡próximo, á la una en punto de la tarde, se celebre subas
ta  ^pública simultánea en esta corte,> Barcelona, Sevilla y  
Málaga para la venta de 2 4 .0 0 0  arrobaa de. cobre , punto 
de aleaciones, marca co ro n a , producido en las minas 
de Riotinto, que se calcula habrá existentes en  los alm a
cenes de la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla 
para el 31 del referido mes, bajo el precio máximo adm i
sible que tenga á bien fijar el Éxcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en pliego cerrado que se abrirá en el acto de la 
subasta en esta corte, y con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla publicado en la G aceta  de 4 2 de Agos
to últim o y  Boletín oficial de esta provincia de 47 del 
mismo.

La fianza previa, con arreglo á la condición 6.a del 
pliego, será de 2 4 0 .0 0 0  rs. en metálico para la totalidad 
de la partida, y  de 4 0 .0 0 0  rs. para cada lote de 1 0 0 0  a r 
robas, ó su equivalente en efectos públicos en la forma 
que sé expresa en dicha condición.

La admisión de los pliegos tendrá lugar desde la una 
á la una y  m edia, hora en que sed a rá  principio á su 
apertura y  lectura; y  si á la misma no se hubiese p re 
sentado ningún pliego, se dará el acto por term inado. El 
modelo de proposición es el siguiente :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
publicado en la G a c e t a  d e  4 2 de Agosto de 1 8 6 4 , y  con
forme con el m ism o, compra al G ob ierno .. . . .  arrobas 
de cobre por el precio d e  reales una.

(Fecha, firma y  domicilio.)»
N o ta .  El pago lo haré en la Tesorería d e . . . . .
Lo que se avisa al público para  su conocí miento. Ma

drid 4 4 de Diciembre de 1864.=El D irector general, Au
gusto Amblard.

Dirección general de Loterías.
En el.día de hoy se han subastado en esta Dirección 

general 465 letras im portantes 1.500.749 rs. 32 cénts. á 
cargo de los Administradores de Loterías, las cuales han 
sido adjudicadas como mejor postor al $rvD . G. Rolland, 
con el descuento de 69 cénts. por 400 daño al papel. 

Madrid 49 Diciembre de 4 864.*=*Bremon.

El dia 22 del ac tua l, á las doce de su m añana , te n 
drá efecto en la misma Dirección una negociación de le
tras á cargo de los Administradores ele la Renta, cuyo ac
to se verificará por medio de pliegos cerrados , con suie-, 
cion á las bases que estarán de manifiesto en la Tenedu
ría de libros dé la citada oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tom ar los apuntes que les sean p re 
cisos de la nota q u e , para el indicado objeto, se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 19 de Diciembre de 4 864.=José María B re- 
mon.

Nota á que, se refiere el anuocio anterior.

LETRAS Á NEGOCIAR.

Álava.
Guardia , 3.000 rs.—Vitoria , 20.000.

■■■! Albacete.
Albacete, núm . 51, 7.000 rs~—-Almansa, 2.000.— Ro

da, 3.000.
Alicante. _

A lican te ,núm .451, 8.000 rs.— Idem, núm . 453, 45;000 
Elche, 3 000.— Elda, 2.000. — Orihuela, 4 .000.—Villena,
5.000.

A Imeria.
A lm ería, 9.000 rs. — B erja,6.000.— Cuevas de Vera,

6. 000.
Avila.

Avila, 6.000 rs.—Barco de A vila, 3.000.—Piedrahita,
3.000.

Badajoz.
Badajoz, núm . 322, 80.000 rs .—Jerez de los Caballe

ros, 3.000.—Olivenza, 7.000. — Villanueva de la Serena,
3.000.—Zafra, 4.000.

Barcelona.

Canet de M ar, 25.000 r s .—Igualada, 8.000.— Masnou,
45.000. — S abadell, 43.000.— San Andrés de Palomar,
7.000.—-Yich, 20.000.—Villanueva y G e ltrú , 8.000.

Burgos.
Aranda de Duero, 4.000 rs.—Miranda, 5.000.

Cáceres.
Cáceres, 14.000 rs.—T ru jillo , 3.000.

Cádiz.
A lgeciras, 35.000 rs.—ArcoS de la F rontera , 8.000.— 

Cádiz, núm . 554 ,80.000.—Idem, núm. 555,400.000.—Chi
clana , 7.000.—Jerez de la Frontera ,43.000, pagadera en 
la capital.—Idem, 4 00.000.—Puerto de Santa María, 15.000, 
pagadera en la capital.—Idem , 6.000 , pagadera en la ca
p ital.—San F e rn an d o , 30.000, pagadera en la capital,— 
San Roque, 17.000.—Rota , 7.000.

Castellón.

Alcalá de C hisvert, 4,000 r s .—Castellón de la Plana,
40.000.—Yinaróz, 2.000.

Ciudad-Real.
A lm agro, 3.000 rs.—Campo de Criptana, 2.000.—Dai- 

m ie l, 3.000.—Infan tes, 5.000.—Manzanares , 4.000, .
Córdoba.

A guilar, 4.000 rs. — Belalcázar, 5 .000 .— Córdoba, 
\ o .oob.— Lucena , 9.000.—Montilta, 4.000.—Priego, 3.000.

Coruña.

Santiago, 41.000 rs.
Cuenca.

Cuenca, 4.000 rs .—T arancon , 3.000.
Gerona.

Figueras, 40.000 rs.—Gerona, 40.000.—San Feiiú de 
G uixols, 7.000,

Granada.
Granada , núm . 4.053, 24.000 rs .—Idem , núm . 4.055,

48.000.—Idem , núm . 4.055,17.000.—H uéscar, 3.000.— 
M otril, 5.000.

Guadalajara.
Guadalajara , 6.000 rs.—Sigüenza, 40.000.

Guipúzcoa.
V ergara, 41.000 rs.

Huelua.
A yam onte, 5.000 rs.—H uelva, 8.000.

Huesca. *
Monzon, 4.000 rs.

Jaén.
A ndújar, 7.000 rs. — Bailén, 3.000.—Jaén, 40.000.— 

Mantos, 4.000.—Porcuna, 4 000.—Torredonjim eno, 2.000. 
Ubeda, 6.000.

León.
\

L eón, 4 0.000 rs. — Pónferrada, 3.000. — Sahagun,
2.000.

Lérida.
Lérida, 8.000 rs.—Seo de Urgel, 5.000.—Tremp, 5.000. 

Logroño.
Calahorra, 5.000 rs .—Haro, 1 5 .000 .-Logroño, 10.000.— 

Santo Domingo de la Calzada, 7.000.—Arnedo, 6.000,
Lugo.

Mondoñedo, 5.000.—Rivadeo, 2.000.
>

Madrid.
Alcalá de H enares3 .0 0 0  rs.—Aranjuez, 4.000.—Chin

chón , 3.000. — Colmenar Viejo, 3 .000.— San Lorenzo,
4.000.—Torrelaguna, 2.000.

Málaga.
Málaga, núm . 1.500, 32.000 rs.—Idem, núm . 4.505,

35.000.—Ronda, 6.000.—Velez-Málaga, 9.000.

Navarra.
Elizondo, 30.000 rs.—Tafalla, 8,000.

Palencia.
Cervera del Rio Pisuerga, 3.000.—Osorno, 4.000. 

Pontevedra.
Cambados, 100.000 rs.—Tuy, 43.000.—Villagarcía de 

Arosa, 13.000.—Guardia, 6.000.

Salamanca.
Salam anca, 4 4.000 rs.

Santander.
Castrourdiales, 3.000 rs.—O ntaneda, 6.000.—R eino- 

sa , 8.000. — S an tander, núm . 2.201, 35.000. — T órre la- 
vega, 43.000.

Segovia.
Segovia, 41.000 rs. *

Sevilla.
C arm ona, 7.000 rs.—Écija * 5.000.—Lebrija , 4.000.— 

Moran , 4.000. — Osuna , 4.000.— Sevilla , núm . 2.302,
40.000.—Id em , núm . 2.303, 60.000.—Idem , núm . 2.313,
60.000.—Idem , núm . 2.315 , 20.000.—Idem , núm . 2.344,
45.000.— Idem , núm. 2.342 , 20.000.—U trera , 40.000. — 
Estepa, 15.000.

Soria.
S oria , 7.000 rs.

Tarragona.
R e u s ,30.000 rs.—Tarragona, 14.000.—Idem, 42.000.— 

Y alls, 9.000.
Teruel.

H íjar, 6.000 rs.—T e ru e l, 7.000.
Toledo. '

. Tembleque, 5.000 rs.—Toledo, 40.000.

Valencia.
A lberique, 5.000 rs.—Játiva , 8.000.—Sueca , 4.000.— 

Valencia , núm , 2.553, 20.000.—Idem ,núm . 2.557,25.000.
Valladolid.

Medina del C am po, 3.000 rs.—Rioseco, 8.000.,—Valla
d o lid , núm . 2.598, 30.000.— Idem , núm . 2.601 , 40.000.— 
Id e m , núm . 2.602, 4 0.000.—V illalon, 2.000.

Vizcaya.
B ilbao, núm . 401 , 50.000 rs.—Durando , 5.000.-r-Or- 

duña, 4.000.
Zamora.

Toro , 9.000 rs.—Zamora, 44.000.
Zaragoza.

Calatayud, 15.000 rs.—Zaragoza , núm. 2.751,40.000.— 
Idem , núm . 2.752, 45,000.—Id em , núm . 2.753, 40.000.— 
Id em ,n ú m . 2.754, 50.000.—Idem , núm . 2.755, 20.000.

Baleares.
M ahon, 9.000 rs.
T o ta l, 2.238.000, rs . vn,
Madrid 49 de D iciem brede 4 864.=»Bremoq.

Jnnta de la Deuda pública.
Secretaría.

En los prim eros dias de Enero del año actual fueron 
hallados en uno de los pasillos del piso bajo que ocupan 
estas oficinas dos cupones de la Deuda diferida á 3 por 4 00; 
y coiño á pesar del aviso puesto en la portería de la sala 
de recibo de documentos no se haya presentado persona 
alguna á reclam arlos, la Junta ha acordado que se publi
que dicho hallazgo por medio de los periódicos oficiales 
á fin de que los que se crean con derecho á los expresa
dos cupones se presenten á reclam arlos en la Secretaría 
de la m ism a, por la cual les serán entregados luego que 
manifiesten la série, num eración y sem estre á que co r
responden, y  exhiban además los títulos de donde hayan 
sido cortados; en la inteligencia de que el térm ino para 
la expresada reclamación concluirá en 31 de Enero p ró 
xim o, en cuyo dia acordará la Junta lo que proceda re s 
pecto al destino u lterio r de los referidos cupones.

Madrid 6 de Diciembre de 4864 = E l  Secretario , Ma
nuel A. U libarri.«V,* B.a= E l  Director general, Presiden
te , Barzanallana.

Junta consultiva de la Armada.
 ̂ En v irtud  de Real órden [de 14 del actual, se saca á 

pública licitación el sum inistro en el arsenal de la Car
raca de lonas y tejidos que son necesarios para repostar 
los almacenes generales de los apostaderos de la Habana 
y Filipinas con destino á las atenciones de los mismos, 
bajo el pliego de condiciones formado al efecto, modelo 
de proposición, nota y  estado ádjunto á dicho pliego que 
literal se inserta á continuación; estando señalado para 
el remate, que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante 
esta Junta y las económicas de los departam entos de Cá
d iz , Ferrol y Cartagena, el dia 24 de Enero del año próxi
mo venidero de 4865, á la una de su ta rd e , á cuya hora 
principiará el a c to ; advirtiéndose que además estará de 
manifiesto el relacionado pliego de condiciones , modelo 
de proposición, nota y  estado en la Secretaría de esta 
propia Junta y en las Capitanías generales de los m encio
nados departamentos los dias no feriados.

Madrid 19 de Diciembre de 1864.«=Rubaleava.

J u n t a  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a ,— C o m is a r ía  d e  M a r in a  d e l  
a r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones para sa
car á pública licitación el suministro de lonas y tejidos 
que son necesarios para repostar los almacenes generales 
de los apostaderos de ¡a Habana y Filipinas para las aten
ciones de los mismost el cual se forma en virtud de lo d is- 
puesto en 7 de Julio últimg.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1.* Será la de entregar en el arsenal del departamento 
de Cádiz las lonas y tejidos que se expresan en el estado 
núm ero 4 .*

2.a Las entregas se verificarán en seis plazos de á dos 
meses cada uno de los tejidos designados para el aposta
dero de la Habana, y en tres de la misma extensión los 
del apostadero de Filipinas, contándose para el prim ero 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura respec
tiva.

3 /  Todos los tejidos que se sum inistren han de tener 
las circunstancias de calidad, fabricación &c. que se 
marcan en el adjunto estado núm . 2.°; pero aun  cuando 
asi suceda, serán excluidos los de procedencia ó fabrica
ción extranjera.

4.a Al tiempo de las entregas serán reconocidos del 
modo que se juzgue más conveniente á ce rc io ra rse , nc 
tan solo de que reúnen todas las cualidades exigidas, s; 
que también de si su resistencia es ó no suficiente para 
el objeto á que han de aplicarse.

5.a No podrá el contratista excederse de las épocas p re 
sentadas para verificarlas entregas en los plazos desig
nados, y  á que queda obligado por la condición 2.a S 
vencido alguno de ellos dejase de cum plir su compro 
miso, pagará por vía de m ulta 60 rs. diarios en la partí 
concerniente al apostadero de la Habana, y 40 en la de 
de Filipinas, hasta tanto que verifique la entrega, debien 
do empezar á sufrir esta pena desde el dia siguiente a 
en que cumpla el plazo.

6.a Si la demora á que se contrae la condición an te
rio r se extiende á dos plazos consecutivos, se dará po: 
rescindido el contrato, y  además del pago de la multa ei 
que hubiesen incurrido se adjudicará -la fianza á favor d< 
la Hacienda.

7.a Las piezas de tejidos á que se refiere este pliego di 
condiciones.que fuesen desechados á su reconocimienti 
deberán ser extraídos del arsenal en el improrogable té r 
mino de los seis dias subsiguientes al del en que hubie
sen sido desechados; y si cumplido este no se hubiera ve 
rificado la extracción, se entenderá que renuncia á su po 
sicion, y  como por via de abandono quedarán adjudica
dos á la Marina.

El contratista queda obligado á reponer ios tejidos des 
echados al tiempo de entregar los del plazo subsiguienti 
á que se consideran acumulados, incurriendo por sufalti 
de cumplimiento en las mismas multas que están seña
ladas en la condición 5.a para la demora de las de cadj 
lote; y las que fuesen desechadas en el últim o plazo de 
berán ser repuestas en el térm ino de 30 dias, á canta 
desde el en que el plazo se hubiese cum plido , pasadi 
cuyo térm ino incurrirá  en las multas y penas expresada; 
en la citada condición 5.a

8.a Solo en casos m uy justificados y  á juicio del Go 
bierno podrá concederse al contratista próroga á ios pía 
zos establecidos en la condición 2.a, quedando sujeto i 
las penas de que trata  la 5 .a en tanto no recaiga Real re 
solución en contra;

9.a Serán de cuenta del asentista todos los gastos qui 
bajo cualquier concepto se originen hasta la entrega ei 
él arsenal de los tejidos que se subastan , así como lo 
(je su descarga en este sitio y conducción al punto  de si 
Reconocimiento,

10. Los gastos de actuaciones, copias de los expedien
tes de subasta y demás que puedan ocasionarse hasta la 
completa term inación del rem ate serán de cuenta d é la  
persona á cuyo favor quede la subas ta , lo mismo que la 
impresión de 20 ejemplares de ella que se consideran 
necesarios para uso de las oficinas. El rem ate en que no 
haya licitadores, los gastos de lo actuado serán de oficio.

LICITACION.

41. Esta subasta se verificará sim ultáneam ente ante 
la Junta consultiva de la Armada en la co rte , y las eco
nómicas de los departamentos de C ádiz, Ferrol y Carta
gena , para cuyo efec to , y con citación de dia y  hora, 
deberá anunciarse anticipadam ente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de cada provincia , y en los periódi
cos de las capitales marítim as respectivas, con el fin de 
que pueda llegar á conocimiento de todos los que deseen 
interesarse en este servicio.

42. Las proposiciones se harán  por los licitadores en 
pliegos cerrados y  ru b ricad o s, expresando en ellos, no 
solo si se compromete á sum inistrar las lonas y tejidos 
para los dos apostaderos, ó solo las de algunos de ellos, 
sino el precio á que ofrecen entregar los géneros, que 
nunca podrá ser m ayor que el establecido en el referido 
estado núm . 2.°

43. Las proposiciones habrán de concretarse á los 
mismos valores del tipo, con las rebajas que los licitado- 
res consideren poder hacer; en el concepto de que estas 
rebajas habrán de com prender en general á todos los va
lores de las lonas, y  de expresar por medio de un  tanto 
por 4 00 que abrace á la totalidad de los precios que se 
fijan én la nota adjunta.

44. Reunidas las corporaciones de que trata la con
dición 14, los interesados que hayan de presentar los plie
gos de proposiciones expondrán á los Presidentes d u ran 
te el espacio de 30 m inutos, Contados desde la hora qué 
se señale en los anuncios para empezar el acto, las d u 
das que se les ofrezcan, pidiendo las explicaciones que 
crean convenientes; én la inteligencia de que trascu rri
do aquel tiempo se dará principio á la entrega de los 
pliegos, sin adm itir observaciones n i dar explicación al
guna que interrum pa el acto. A este darán  principio los 
licitadores entregando á los Presidentes los pliegos ce r
rados y documentos del depósito consignado en la condi
ción 19, cuya operación se hará  en el espacio de 30 m i
n u to s , contados desde que espire el marcado an terio r
m ente, para las explicaciones. Dichos pliegos se num era
rán  por el órden en que se reciban , y después de en tre 
gados no podrán retirarse  bajo pretexto alguno.

15. Espirados los 30 m inutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á su apertura  por el órden 
riguroso en que fueron numerados, leyéndose;en alta voz; 
y  después de las bajas á que hubiere lugar sé adjudicará 
el rem ate interina y provisionalm ente hasta la superior 
resolución del mejor postor que hubiese cumplido las 
condiciones prefijadas , entendiéndose por mejor postof 
al que proponga precios más bajos en la totalidad de los 
tipos fijados. Del resultado de lo qué se actúe se extende
rá acta legalizada, que será remitida por el Excmo. señor 
Presidente de la Junta del departamento al de la consul
tiva del Ministerib de Marina, á fin dé que esta Autoridad 
con la suya la pase al G obierno de S. M. para  su résq- 
lucion.

47. Terminado eáte acto se devolverán á los in 
teresados los justificantes de la garántíá qüe lós au to ri
zó para tom ar parte en él, á excepción de los q ue  perte
nezcan á la persona ó personas á cuyo favor resulte él 
rem ate, que se re tend rán  hasta el otorgamiento de la e s 
critura , que debe tener lugar en el térm ino de 10 dias, 
contados desde el siguiente ai en que tenga efecto la 
notificación del rem ate.

47. Si del rem ate resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto á nueva licitación verbal 
entre los interesados cuyas proposiciones fueren idénti
cas. Esta licitación tendrá lugar por el tiempo de 15 m i
nutos sin próroga alguna, pasados los cuales te rm ina
rá el acto por disposición del Presidente, previniéndolo 
antes por tres veces. Si resultase la misma igualdad en 
tre  las proposiciones presentadas en la corte y en los 
departamentos, la nueva licitación se llevará efecto, ú n i
camente en Madrid y en la propia forma que queda in 
dicada, el dia que se anuncia, á cuyo acto deberán p re 
sentarse lós licitadores de los departamentos, bien sea 
personalmente, ó bien por medio de apoderados com 
pletamente garantidos, entendiéndose que renuncian  
su derecho si así no lo llegaren á verificar. Las bajas á 
que dé lugar esta nueva licitación seguirán el órden 
que se establece en esta condición y las anteriores.

4 8. Adjudicado definitivamente el con tra to , ha de 
manifestar el interesado ó interesados si tienen uno ó más 
socios, porque en este caso serán extensivas á ellos las 
obligaciones con traidas, cuyas faltas se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento adm inistra tivo , según 
el art. 11 de la ley de Contabilidad y Administración del 
Estado de 20 de Febrero de 4850, con entera sujeción á  
lp dispuesto en la m ism a, y  la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares.

GARANTÍAS Á LA HACIENDA.

19. El derecho para presentarse como lic itad o r, siem
pre que se tenga la aptitud leg a l, se adquiere consignan
do en la Caja general de Depósitos ó en sus dependen
cias , y  á falta de estas en las Depositarías de Hacienda 
pública, la cantidad de 4.00) pesos si la proposición se 
contrae á la totalidad del sum inistro ; la de 3.000 si solo 
es para lo correspondiente al apostadero de la Habana 
y la de 4.000 por lo respectivo al de Filipinas, bien sea 
en metálico ó su equivalencia en títulos de la Deuda del 
Estado, ó cualquiera otros efectos públicos admisibles por 
la ley á los tipos que esta tenga señalados ó de cotiza
ción.

20. Para asegurar el contratista el cum plim iento de 
su compromiso consignará en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 8.000 ps. si es por el total del sum inis
tro ; la de 6.000 por lo respectivo al apostadero de la Ha
bana , y la de 2.000 por lo correspondiente al de Filipi
n a s , bien sea en metálico ó en valores admitidos por el 
Gobierno para esta clase de garantías, al tipo que las le
yes dete rm inan , cuyos depósitos responden del cum pli
miento de este contrato; y si no fuera suficiente á cub rir 
los perjuicios que por falta de cumplim iento á lo estipu 
lado se irrogasen al serv icio , quedarán obligado^ al m is
mo objeto los bienes pertenecientes al contratista.

DISPOSICIONES GENERALES.
21. El contratista entregará las lonas y  demás tejidos 

con guias triplicadas y valoradas, de cuyos}docum entos 
recogerá dos con los recibos y  autorización competente 
para entregarlos al Intendente del departam ento á fin de 
que este Jefe, en presencia de lo prevenido sobre el p ar- 
ttoular , disponga se efectúe la liquidación que ha de p ro 
ducir el pago, el cual podrá ser efectuado en la corte ó 
por libram ientos sobre la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz, según convenga m ejor al inte¿ 
resado, en cuyo últim o caso serán  solo por duplicado las 
guias de remisión*.

22. Este contrato no podrá sujetarse á subarriendo ó 
trasm isión de las obligaciones por parte del contratista á 
favor de otro individuo ó sociedad cualquiera sin que pre
ceda la aprobación del Gobierno de S. M., que será á rb i
tro  de negarlo ó concederlo.

23. Firmada la correspondiente e sc ritu ra ; será des
echada toda reclamación ó instancia que tienda á en to r
pecer ó dem orar en lo más mínimo la realización del con
trato , respecto á que antes de la subasta es cuando deben 
hacerse cuantas aclaraciones se crean conducentes para 
dilucidar ó explicar todas las dudas que se ofrezcan.

24. Esté contrato no podrá en caso alguno sujetarse 
á juicio a rb itra l, según lo dispuesto en el art. 4.2 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 4852; y  las cuestio
nes que puedan suscitarse sobre su cum plim ien to , in 
teligencia, rescisión y efectos se resolverán por la via 
contencioso-adm inistrativai que señalan las leyes vi 
gentes.

25. Declarada la rescisión del contrato por las cau
sas y trámites marcados en los artículos 4.a y 5.a del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y  en el caso de 
que entre el prim er rem ate y el segundo que ha de 
llevarse á efecto desde luego hubiese diferencia en p e r
juicio de la Hacienda, será aquella de cuenta del p rim er 
rem atante, así como los daños que se, hubiesen causa
do ai servicio por la dem ora Sufrida, para cuya res
ponsabilidad servirá de garantía el depósito, sin em bar
go de las disposiciones que inm ediatamente se dicten, 
de conform idad con lo mandado en  el art. 5.a del citado 
Real decreto.

26. El contratista y  sus dependientes gozarán el fue
ro de Marina en los asuntos puram ente relativos ai p re
sente contrato.

Arsenal de Cartagena 23 de Setiembre de 4 8 6 4 . Ma
nuel Ortiz.=*Es copia.^nRubalcava.

Modelo de proposición.
t * P ‘ u*’ •• • • > Por propia representación
(o á nom bre de D. N . . . . .  , para lo que está debidam en
te autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
y phego de condiciones formado con fecha d e . . . . .  para
entregar en el arsenal de la Carraca las lonas y tejidos 
que'expresa la relación que acompaña á dicho pliego de 
Qondiciones, en los plazos y cantidades que expresa la con
dición 2.a del m ism o, se compromete á entregar las cor
respondientes al apostadero d e . . . . . .  , ó las de los dos
apostaderos, con estricta sujeción á todas las condicio
nes del referido pliego, al tipo señalado ó con la rebaja

 Por ciento de la totalidad de las expresadas lo-
qas y tejidos.

( Feché y firm aj.



NÚMERO 4.a

Estado que demuestra las lonas y demás tejidos que deben 
subastarse para cubrir las atenciones de los apostaderos 
de Ultramar en virtud de lo dispuesto en Real orden de 7 
de Julio último.

Número 
de varas que de-

PA1U EL APOSTADERO DE LA HABANA. b e n  en treg a rse .

Mayor de navio..................* .» ........................  4.000

Gavia de fragata...........................................   ̂ n
Mayor de corbeta....................... .. ...............  ¡¡.x
Gavia de i d .  ..................................... .. t t
Lona blanca para cois................... 34.34 i
Yitre de prim era .............................  39.4 49
Lona de segunda..........................................
Loneta............................................................  V
Brin.   ..........  6.000

424.493

* Hilo de velas. „ Libras.

Del núm. 45...................................   8.000
Del id. 4 0 .   ....................   2.743
Del i d / 36 ...................     10.000

20.743

PARA EL APOSTADERO DE FILIPINAS. Varas.

Mayor de corbeta........................................   3.988
Gavia de id   ................................... ........ 4 2.694
ídem de fragata.............................................  2.000
Vitre de prim era.................................... ~ . 30.035
Idem de segunda.................     . . . . . .  1 -388

50.405
1

Hilo de velas. Libras.

Del núm. 45............................   734
Del id. 40........................................................ 733
Delid. 36...................................................   733

2.200

Arsenal de Cartagena 23 de Setiembre de 4864.=»Ma- 
nuel Ortiz.=Es copia.

NÚMERO 2.”

SEG U N D A  COM ANDANCIA SüB IN SPEC C IO N  D E L  A R S E N A L  D E CA R TA G EN A .

E stado q u e  d e m u e s tra  la s  c o n d ic io n e s  y  c irc u n s ta n c ia s  d e  fa b r ic a c ió n  q u e  d e b e n  r e u n ir  los te jid o s  é  h ilo s  q u e  h a n  d e  s u b a s ta r s e  con  a rre g lo  á  lo  d isp u e s to  e n  R eal ó rd e n  d e  7  d e  Ju lio  ú ltim o , y  co n  o b je to  d e  c u b r ir  la s  n e c e s id a d e s  d e  los 
a p o s ta d e ro s  d e  la  H a b a n a  y  F ilip in a s . •

’ * >g ^  H Resistencia
PFSO o £.3' &b' quehaarro- Idem

p, °  gen Jado por tér- que ha arro-
Calidad del cíflano de ‘ , AUOiD • . . . « « . . o  ' í  f  1 1 DISTANCIAS  ̂ 2 B .  S S  { & « &

m o ^ imaaa ja vara  ̂ gL , • ^  T T t experimen- varios expe- . . .
donde ha de extraerse que tiene una pieza g déla ripin^a ^ Q ^  g § Color y numero g 0 p. A QUE EST̂ N colocadas las viras desde la orilla jos ejecuta_ rimentoseje- bebras ^  djehas

Clases do los (piídos ¿ hilos nue DE LAS HEBRAS CON QUE ESTÉN ELABOBADAS dehebras aeio,.a o . « de hilos ~  dos con un cutados con
ae los “ J”108 6 n,los <lue las hebras para la con- . , -— .— - ■ 13 P‘eza- de la libra * • -  > *g ; ~  DEL tejido , sin contar los hilos de la s  trozo de tres uno id. de quecontie- hebras
han de subastarse las hilazas para los tejidos. con que estén , . . . . . . .  * | d g g  ; •• que contiene • pulgadas lar- iguales di-

suDastarse. feccion de las hilazas .....  de de <» ae mío. : g  cada vira. • § x  citadas viras. go y una de mensiones a ne cada li- _
elaborados urdimbre. trama. o. — • .o • ' - a s  ancho un orí-lo largo de

que han de emplearse. «——  , ,  ' los hiios —  » —----- — § j § !    ' de^rd'mbre la trama‘ bradebil°

Urdimbre. "  Trama. Libs. Onzs Libs. Onzs } Varas. Rs. Cénls : g |  i.* vira. 2.a id. 3.a id. 4.a id. 5.* id. 6.a id. 7.a id. ubra¡ Foro».
     . . * ,____ _ J  ___  • T  ¡_  ___* T ^  _______________________________________ _ __

Mayor de nav io . .................  De superior calidad Hebra de 2.*............. Hebra de 3.a..................... » 29 4 12 8 23 D e4 lá i2  8 75 1080 5 4 azules. 1100 60 302 542 782 1.024 » » 609 324 » »
Gavia de id ............................  Idem id   Idem de i d . . . .  A  Idem de id ................   » 23 » 12 8 25 41a42 8 25 1080 6 4 id. 1104 56 248 442 638 832 1.024 » 511 273 » »
Lona de 2 1 ó sea mayor ele

fragata.'.’................ ............ Idem id Idem de id ..........................Idem de id ........................  » 25 » 12 « 25 4{ á 42 8 25 1080 4 4 id. 1096 56 280 800 1.024 » 609 258
Lona para c o is . . ................ Idem id  Idem de id. blanqueada. Idem de id. blanqueada. » 2 o »* 42 8 2o 4la4-«/2 8 75 4096 » 4 id. 4096 » » » » » d » 334 494 » »
Gavia de fragata.. . . . . . . . .  Idem id   ídem de 4.a.  ..........  Idem de 3 . * . . . . . . . . . . . .  » ® ^  Íaza ? í  ^  4.026 » » 559 334 » »
Mayor de corbeta   Idem id   Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Idem de id    » 49 4 1 43 » 2o o !?Ía í  f  * j* ^  ^  4.028 » » » 518 393 » n
G a v ia d e id .. .................. .. Idem id   ídem de id .......................... Idem d e i d . . » 48 4 42 » 25  ̂ S T ^  ^  1.050 4.088 » 476- 284 » »
Vitre de 1 .*........ .. Idem id . . . . . . . . . .  Idem de id .......................... Idem de 4 / . . . . ..........  * 45 » 9 * 25 .42 a 44 • 8 25 4480 7 4 id. 1208 12 50 320 590 860 4.430 4.168 a 62 256 # *
Idem de 2.*, ó sea loneta.. .  Idem id . . . . . . . . . .  Idem de id ...................... Idem de 3.*...................  » 45 5 43 » 25 \  ^  !?Ía p \ -j* 4060 54 288 522 756 990 » » 380 270 » #
Brin de 4 . * . . . . . . . . . . . . . . .  » Hilo económico, núm. 20. Hilo económico, núm. 20. * 9 » 5 » 22 44 a 46 5 » 4480 o 4 id. 4500 60 400 740 4.080 4.420 » » 465 142 » »
Hilo de velas núm. 4 5 . . . . .  De superior calidad » » H ebradel.' » » » » » » 40 50 ú » 4 id. » » » » » » » » » » 45 dobles 40
Idem de id. núm. 4 0 . . . . . . .  Idem i d . . . . . . . . . .  - » » ídem id. » » » » » ■ » 40 » » » 4 id. » » » » » » » » » » 40 id. 40
Idem de id. núm. 3 6 . . . . . . .  Idem id .. . . . . . . . .  » » Idem id. »  ̂ * 35 | ® I * 9 50 » » 4 encarnados. » » » » » » » » # » 36 id. 40

CONDICIONES.
- . i . '  ■ •

4.1 Los tejidos é hilos expresados, al ser entregados se reconocerán en la forma que se crea conveniente, á fin de conocer si el material en ellos empleado, fabricación y resistencia están conforme con las circunstancias que se exigen, no siendo de recibo los que carezcan de cualquiera
do ellas

2.* Ño lo serán igualmente los que hallándose conforme con todas ellas se encuentren construidos con material extranjero, y que su elaboración sea de la misma procedencia.
3 / No serán admisibles los que su construcción no sea perfecta, pues este defecto es suficiente para que su duración sea menor que la que debiera ser.
4* Los tejidos é hilos que á la traslación al punto que se designe para ser reconocidos se hubiesen mojado serán desechados.
5 /  Las hilazas que se inviertan en la construcción del urdimbre y trama de la lona para cois han de estar blanqueadas con cloruro de cal, y no por medio de otro sistema.
6.a' El urdimbre de los tejidos expresados ha de colocarse en la forma de dos hilos por lisos y cuatro por púa.
7.a El precio máximo á que deberá pagarse dichos tejidos é hilos /  reuniendo todos los requisitos que se exigen, es el que se expresa en el presente estado.

Arsenal de Cartagena 29 de Noviembre de 4 864.««Juan de Dios Robion.«=Es copia.

A lca ld ía  co n s titu c io n a l d e L u ca r .

D. Antonio Moreno y Andreu, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa de Lucas.

Hago saber que por renuncia dél Secretario de dicha 
corporación se anuncia al público la vacante del indicado 
empleo, dotado con el sueldo anual de 4.400 rs., por té r
mino de 30 d ias, contados desde que este anuncio sea 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, á fin de que las personas que quieran solici
tarlo puedan hacerlo dentro de dicho término ante esta 
corporación.

Lucar 20 de Noviembre de 1864 =A ntonio Moreno.=» 
Por su mandado, Pedro Galero. 2732—2

Alcaldía constitucional de Elche.
D. José Fenoll y Blasco, Alcalde accidental de esta vi

lla de Elche.
Hago saber que la Secretaría del muy ilustre Ayun

tamiento constitucional de la misma, dotada con 9.000 
reales de los fondos municipales, se halla vacante por se
paración del que la obtenia: en cuya consecuencia la 
municipalidad de que soy Presidente, en cabildo del dia 
44 del que rige, ha acordado entre otras cosas se anun
cie ai público en la G a c e t a  d e  M a d r id  , para que en el 
término de 30 dias los que aspiren á obtenerla presenten 
sus solicitudes acompañadas de los documentos que ten
gan por conveniente ante dicha corporación , á fin de 
proveerla en quien reúna las circunstancias de la ley y 
mejor le parezca. Lo que se hace saber para que llegue 
á conocimiento de todos.

Elche 46 de Diciembre de 4864.=José Fenoll.
2728-2

'A u d ie n c ia  de G ranada.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CANJAYAR.

Indice de los asientos que contienen los libros de h i
potecas respectivos á los pueblos de Canjayar, Al- 
colea , A lham a, A hcun, Almoeita, B ay arca l, B ei- 
res, Bentarique , F ondon, H uecija, I llá r, D istin
ción , Laujar, O hanez, Padules, P aterna , Presidio, 
Ragol y Terque (1).

Alcolea.
Pablo Almansa pna casa sin situación; linde Eusebio 

Montoya y Cayetano Fernandez: acreedor Melchor An- 
telo, hipoteca en 17 Mayo 1786; tomo I, folio 66.

Pedro Alcántara una tierra sin situación ni linderos; 
acreedor Manuela Alcántara, hipoteca en 4 Octubre 4817; 
folio 164 vuelto.

Salvador Aguilera un molino sin situación; linde Juan 
Fernandez y José Martin: acreedor Manuel Molero, hipo
teca en 24 Febrero 4 859; tomo 12, folio 238 vuelto.

Luis Baños una tierra sin situación ; linde capellanía 
de Mercado y Pedro Sánchez: acreedor la Junta de Diez
mos, hipoteca en 22 Julio 4800; tomo 4, folio 4 4 8.

Bernardo Cano una casa sin situación; linde Juan 
, Galafat y Bernardo Sánchez: acreedor viuda de Cale- 

roy, hipoteca en 24 Octubre 1805; tomo 1, folio 136 
vuelto.

Bernardo Campos una viña en era de Valeriano, 
sin linderos: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 
8 Agosto 4 808; tomo 1, folio 4 45.

Cristóbal Donaire una tierra sin situación ni linde
ros : acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 12 Agos 
to 184 4; tomo 4, folio 4 59 vuelto.

Bernardino Fernandez una tierra en Prado sin linde
ro s : acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 3 Julio 
4781; tomo 4, folio 51 vuelto.

Patricio “Fernandez un huerto sin situación; linde Es- 
téban Rivas Laplaza: acreedor la Fábrica de Iglesias, hipo
teca en 7 Noviembre 4794 ; tomo 1, folio 93 vuelto.

Cayetano Fernandez una tierra en Fuente del Peral 
sin linderos: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 22 
Junio 1792; tomo 4, folio 90 vuelto.

Rosa Fernandez una casa sin situación; linde Andrés 
Donaire y Cárlos Yebra: acreedor la Real Hacienda, hipo
teca en 1.# Julio 4793; tomo 1, folio 95.

Patricio Fernandez un majuelo en Horlichuelas sin 
linderos: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 28 Mavc 
4794; torno 4 , folio 98. '

Cristóbal Fernandez una tierra sin situación ; linde el 
rio y Cayetano López: acreedor la Junta-de Diezmos, hi
poteca en 12 Junio 4819; tomo f , folio 174.

María Cayetana Fernandez una casa en Iglesia sin lin 
deros: acreedor el convento de la Concepción , censo ec 
3 Marzo 4820; tomo 4, folio 477 vuelto.

Manuel Fernandez un secano en Cortijo déla Vieja 
sin linderos : acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca ec 
42 Julio 4820; tomo 4, folio 178 vuelto.

Patricio Fernandez una huerta sin situación; linde 
José Utrilla y Cristóbal Donaire: acreedor Juan José Fer 
nandez, hipoteca en 22 Diciembre 4818 ; tomo 4, folie 
472 vuelto.

José María Fernandez una almazara en el Chorrillo sir 
linderos: acreedor Joaquín Escudero, hipoteca en 4 Ju
lio 4834 ; tomo 2, folio 38.

Patricio Fernandez una tierra sin situación ; linde 
Juan Enciso, la asegura: acreedor la iglesia de Santia
go, hipoteca en 4.* Setiembre 1834; tomo 2, folio 39.

Manuel Fernandez un cortijo en Hoyuelas ; linde h 
Rambla y Sebastian Mora: sin acreedor , hipoteca en tí 
Enero 4 846; tomo 6, folio 4.

Pedro Fernandez Muñoz una tierra en Canales; linde 
Juan Fernando y Francisco Moya: sia acreedor, hipotect 
en 12 Marzo 4 846, tomo 6, folio 4.

Manuel Fernandez Rivera una tierra en Launeras 
linde Gabriel López y el camino: sin acreedor, hipotec; 
en 12 Marzo 4846; tomo 6, folio 4.

Manuel Fernandez Rivera una tierra en el Manantial 
linde Francisco Fernandez y Juan García: sin acreedor 
hipoteca en 4 Mayo 4846; tomo 6, folio 4.

(1) Véase la Gaceta de ayer.

, Juan Fernandez una tierra sin situación; linde Ga 
briel Ocaña: acreedor el Duque del Infantado, hipoteca 
en .29 Abril 4 850; tomo 6, folio 42 vuelto.

Francisco García una tierra sin situación; linde Juan 
Moya y Francisco Calderón : acreedor Pedro Alcántara, 
hipoteca en 24 Setiembre 4772; tomo 4, folio 47 vuelto.

Felipe García un huerto sin situación; linde José Ro
mero y Salvador Picón: acreedor Domingo Martínez , h i
poteca en 16 Mayo 1782: tomo 4 , folio 56.

Andrés García una viña sin situación; linde Bernardo 
Cano y Juan Gutiérrez: acreedor la Real Hacienda, hipo
teca en 28 Abril 1826: tomo 2, folio 45.

María Ibañez un molino en Rio sin linderos: acree
dor José Ibarra, hipoteca en 41 Junio 4 834; tomo 2 , folio 
44 vuelto.

José Jaranay una casa y huerto sin situación; linde 
Cayetano Fernandez y Francisco del Rey: acreedor la 
iglesia de Santiago, hipoteca en 40 Setiembre 4792; to 
mo 1, folio 93 vuelto.

Fermín López una haza en Jajaule sin linderos: acree
dor la Fábrica de Iglesias , hipoteca en 2 Julio 1790; to
mo 4, folio 8o vuelto.

Cayetano López una casa sin situación ni linderos: 
acreedor Santiago Martínez, hipoteca en 30 Octubre 4797; 
tomo 4, folio 4 4 0.

Fermín López una tierra sin situación; linde capella
nía de Mercado y Andrés Sampedro: acreedor la Junta de 
Diezmos , hipoteca en 22 Julio 180o; tomo 4, folio 11.8.

Cristóbal López una tierra sin situación; linde Fran
cisco Moya y José Sanz: acreedor la Junta de Diezmos, 
hipoteca en 16 Octubre 4821 ; tomo 4, folio 4 83.

Gabriel López una tierra sin situación; linde Francis
co Mérida y Cayetano Fernandez: acreedor la Junta de 
Diezmos, hipoteca en 23 Junio 1823; tomo 2, folio 25.

Pedro López Castillo una tierra en Rambla de Canales; 
linde Lúeas Martin y el Monte: sin acreedor, hipoteca en 
42 Marzo 4846; tomo 6, folio 4.

Pedro López Miranda una tierra en Moreas; linde Pe
dro López y el rio : sin acreedor, hipoteca en 12 Marzo 
48 46; tomo 6, folio 4.

José Mora una viña sin situación; linde el camino y el 
barranco: acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 20 Ju 
nio 1770; tomo 4, folio 9 vuelto.

Pedro Martínez una tierra sin situación; linde José 
Mora y el barranco: acreedor la Fábrica de Iglesias, hipo
teca en 5 Julio 1776; tomo 1, folio 27.

Cristóbal Martin un majuelo en Cortijo de la Vieja sin 
liricjeros: acreedor la Fábrica de Iglesias, hipoteca en 22 
Julio'4779; tomo 4, folio 44 vuelto.

Sebastian é Inés Mellado una tierra en Bosque sin lin
deros: acreedor la Fábrica de Iglesias, hipoteca en 23 Ju
nio 1784; tomo 4, folio 50 vuelto.

Juan Mora Rivas una huerta sin situación; linde Feli
pe Rivas y el beneficio: acreedor Estéban Ocampo, hipo
teca en 3 Mayo 4782; torno 1, folio 55.

Pedro Moya una almazara en Fuente Escalona sin lin
deros: acreedor Patricio Fernandez, hipoteca en 3 Julio 
4785; tomo 4, folio 64.

José Mora un majuelo sin situación; linde Patricio y 
Andrés.Fernandez: acreedor la Real Hacienda, hipoteca 
en 6 Julio 4790; folio 77 vuelto.

Cristóbal Mellado un cortijo sin situación; linde Cár
los Yebra y Salvador Mora: acreedor la Renta de Diezmos, 
hipoteca en Julio 4791; tomo 1, folio 78 vuelto.

José Mora una tierra sin situación; linde Cristóbal y 
Manuel Rivas: acreedor la Renta de Diezmos, hipoteca en 
23 Setiembre 4 794; tomo 1, folio 88.

Diego Mesa una tierra sin situación; linde Miguel Gon
zález y el camino: acreedor la Fábrica de Iglesias, hipote
ca en 7 Agosto 1792; tomo 4, folio 90 vuelto.

Miguel Mellado un cortijo sin situación ni linderos; 
acreedor la iglesia de Santiago, hipoteca en 4 0 Setiembre 
4792; tomo 1, folio 94.
„ María Martínez una tierra sin situación; linde Patricio 

Fernandez y Pedro San Pedro: acreedor la Junta de Diez
mos, hipoteca en 22 Julio 4 800; tomo 4, folio 4 20 vuelto.

Antonio Martínez un huerto sin situación ; linde Ber
nardo Moya y José Fernandez: acreedor la Junta de Diez
mos, hipoteca en 9 Junio 4 807; tomo 4, folio 143 vuelto.

Antonio Francisco Martínez una tierra sin situación ni 
linderos: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 41 
Agosto 1815; tomo 4 , folio 459.

Pascual Mercado una tierra sin situación; linde Nie
ves Grases y Pedro Campos: acreedor José del Moral, h i
poteca en 6 Julio 4 829; tomo 2, folio 28.

Francisco Donaire Martínez un cortijo en Ramb’a de 
Iniza sin linderos: acreedor Francisco Martínez Mora, hi
poteca en 43 Enero 4832; tomo 2, folio 37 doble.

Gaspar Martin una tierra en Olivares sin linderos: 
acreedor El Voto de Santiago, hipoteca en 3 Setiembre 
4832; tomo 2, folio 38.

Mariano Moya un olivar en Hoyuelas sin linderos: 
acreedor Sebastian Godoy , hipoteca en 9 Julio 4 835 ; to 
mo 3 , folio 4.

Estéban Martínez un olivar en Llano de Lucainena 
sin linderos: acreedor Mariano Sánchez, hipoteca en 27 
Julio 4838; tomo 3, folio 4.

Mariano Moya una almazara sin situación; linde José 
Fernandez y el cam ino: acreedor el Juzgado de primera 
instancia, hipoteca 21 Agosto 4844 ; tomo 3, folio 6.

Estéban Martin Velo un olivar en Llano de Lucaine
na sin linderos: acreedor José Suarez, hipoteca en 24 
Setiembre 1841; tomo 3, folio 6 vuelto.

Estéban Martin Vela una máquina en Rivera sin lin 
deros ni acreedor, hipoteca en 12 Marzo 4846 ; tomo 6, 
folio 1.

María Antonia Mora un cortijo en Hoyuelas sin lin 
deros: acreedor Francisco Martínez Mora, hipoteca' en 16 
Noviembre 1841; tomo 3 , folio 7.

José Moya Jiménez una tierra en Canales ; sin linde
ros : acreedor Francisco Banqueri, hipoteca en 11 Agosto 
4844 ; tomo 3, folio 17.

Cayetano Mora una casa sin situación;linde Cristóbal 
Ruiz y José López: acreedor el Juzgado de primera ins
tancia , embargo en 31 Agosto 1847 ; tomo 6, folio 47.

José Moreno una tierra en Cascajar sin linderos: acree
dor el Juzgado primera instancia, embargo en 46 Enero 
4848; tomo 6, folio 31.

Francisco Muñoz una casa sin situación ; linde Juliue 
Enriquez y María Rodenas : acreedor José Suarez, hipo
tecca en 21 Diciembre 4849, tomo 6, folio 97 vuelto.

Gabriel Mellado un olivar en el Cortijo de la Vieja sin 
linderos: acreedor Jerónimo Gallardo, hipoteca en 28 
Mayo 4857 ; tomo 42, folio 128.

Andrés Martin una casa sin situación; linde Gabriel 
Morales y Patricio Santaella: acreedor José Diaz, hipoteca 
en ¿2 Enero 4 858; tomo 12, folio 238 vuelto.

Josefa Obispo un huerto en Alberca quemada sin lin
deros: acreedor el Fisco de la Inquisición , censo en 4 8 
Diciembre 1780; tomo I, folio 48.

Cristóbal Ocaña una tierra sin situación; linde Mateo 
Donaire y Cristóbal Fernandez: acreedor Salvador Gar
cía , hipoteca en 4 Agosto 1791 ; tomo 4 , folio 86 vuelto.

Pedro Rivera una casa sin situación; linde Juan Mer
cado, y Juan Rivas: acreedor Agustín Perez, hipoteca en 4 8 
Junio 4770; tomo 4, folio 9.

Juan Rosas una casa sin situación; linde Felipe Rivas 
y Bernardo Aguilera: acreedor Juan Lira , hipoteca en 
18 Setiembre 1772; tomo 4, folio 47 vuelto,

Juan Rivas una casa y huerto sin situación; linde Pa
blo Moya y Cristóbal Mellado: acreedor Juan Moreno, 
hipoteca en 10 Diciembre 4777; tomo 4, folio 36.

Estéban Rivas una tierra sin situación; linde Miguel 
Mellado y José Moya: acreedor el Tesoro de Rentas, hipote
ca en 6 Julio 4782; tomo 1, folio 56.

Estéban Rivas una tierra sin situación ni linderos: 
acreedor la capellanía de Lanujar, censo en 3 Setiembre 
1789; tomo I, folio 76.

Cayetano Rivera una casa sin situación; linde Pedro 
Mora y Cristóbal Ruiz: acreedor Melchor Antelo, hipote
ca en 17 Mayo 1716; tomo 4, folio 66.

Juan Rojas una tierra sin situación; linde el camino y 
Cayetano Fernandez: acreedor Santiago Martínez, hipo
teca en 20 Octubre 1792; tomo 4, folio 94 vuelto.

José Rivas un corral en Peñas deTajaule sin linderos; 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 20 Setiembre 
4802; tomo 4, folio 4 23 vuelto.

Francisco Rivas una casa sin situación; linde la calle 
y Patricio Fernandez: acreedor la Junta de Diezmos, h i
poteca en 17 Diciembre 4 807; tomo 4, folio 4 44 vuelto.

Pedro Rivas una tierra en Jocanes sin linderos: acree
dor la viuda de Torres y compañía, hipoteca en 4 .* Abril 
4808 ; tomo 4, folio 445.

María Josefa Rivera una tierra en Balsa de Tajante 
sin linderos: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 
8 Agosto 1808; tomo 1, folio 146.

Francisco Rivas una casa y un huerto sin situación ni 
linderos: acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 25 
Diciembre 4819; tomo 4 , folio 176 vuelto.

Cayetano Rivera un olivar sin situación ; linde María 
Moya: acreedor la iglesia de Santiago, hipoteca en 5 Se
tiembre 4 826; tomo 2, folio 4 5.

Estéban Rivas una tierra sin situación; linde José Mo
ya : acreedor el Duque del Infantado, hipoteca en 23 No
viembre 1829; tomo 2, folio 32.

Andrés Romero una Herra en Morea sin linderos: 
acreedor la Junta de Diezmos, hipoteca en 5 Julio 1836; 
tomo 3, folio 1 vuelto.

Estéban Rivas una tierrasin situación; linde José Mar
tínez y Pédro Rivera; acreedor el Duque del Infantado, 
hipoteca en 4 9 Octubre 1840; tomo 3 doble, folio 4.

Estéban Rivas Rivas una tierra en Peñoncillos sin lin 
deros: acreedor Diego Campos, hipoteca en 47 Diciem
bre 4 855; tomo 9, folio 32 vuelto.

Estéban Rivas una tierra sin situación; linde José Ri
vera y Manuel Rivas: acreedor Salvador García, hipote
ca en 14 Junio 4 852 ; tomo 10, segunda sección, folio 4 
vuelto.

Francisco Ruiz Fresneda una tierra en Lomas sin lin 
deros: acreedor Cayetano Ruiz, hipoteca en 45 Diciem
bre 4862; tomo 43 , folio 202.

Patricio Sanz Rivera una tierra en Almazara sin lin 
deros : acreedor la Real Hacienda, hipoteca en 26 Mayo 
1794 ; tomo 4, folio 98.

Antonio Sánchez una tierra sin situación; linde Juan 
Rodríguez y el monte: acreedor la Junta de Diezmos, h i
poteca en 19 Agosto 4 809; tomo 1, folio 144 vuelto.

Francisco Sampedro una casa en plaza de Enmedio 
sin linderos: acreedor el Marqués de Lugros, hipoteca 
en 24 Noviembre 1848 ; tomo 1, folio 472 vuelto.

Gabriel Valentín una tierra sin situación; linde la Sa
cristía y Ana Mellado: acreedor las Rentas del partido, 
hipoteca en 20 Julio 4777; tomo 4, folio 35 vuelto.

Antonio Viñas una casa y huerto sin situación ; linde 
Bernardo Cano: acreedor Jerónimo González, hipoteca 
en 18 Febrero 4812, tomo 4, folio 154.

Antonio Yebra una tierra en Guarros sin linderos: 
acreedor Manuel Morales, hipoteca en 42 Diciembre 4849; 
tomo 9, folio 7 vuelto.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 

Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia especial dé Hacienda de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza por él presente anuncio á la perso
na en cuyo poder exista un crédito de la Deuda corriente del 5 
por 100 no negociable, núm. 4.512, de 173.400 rs.de  capital, cor
respondiente al mayorazgo titulado de Buenache, para que en 
el término de 30 dias le presente en este Juzgado, Plaza Mayor,, 
núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 13 de Diciembre de 1864.=Por mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 2755

D. José de la Cerda y Cueva, Juez de primera instancia del 
distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en este Juzgado y por ante el actuario que 
Suscribe pende juicio voluntario de acreedores á los bienes de 
D. Jerónimo García Guerbós, de esta vecindad, en el que die

mandado tenga lugar el 20 daMünero próximo en la sala-audien
cia de este Juzgado la junta que previene el art. 507 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. Lo que se anuncia por medio del presente 
á fin de que llegue á conocimiento de cuantos se consideren 
acreedores á dichos bienes, y puedan concurrirá  referida junta 
por sí ó por medio de representantes legítimamente autorizados, 
previniéndoles que para ser admitidos habrán de presentar el 
título de su crédito.

Dado en Córdoba á 15 de Diciembre de 1864.—José de la 
C erda.=E l actuario, Mariano Barroso. 2756

D. José de Bustos y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en expediente instruido en este Juzgado y Es
cribanía de D. Manuel de la Rosa á instancia de D. Andrés Pos
tigo y García, de este domicilio, de estado casado, de profesión 
agente de negocios, sobre liberación de varias hipotecas que 
gravan una hacienda de su propiedad nombrada la del Gallego, 
que sitúa en el partido de Santa Catalina, de esta jurisdicción, con 
casa de piso bajo con cinco habitaciones, compuesto el predio 
de 48 fanegas de tierra, y  en ellas 20 obradas de viña y árboles 
de distintas clases, lindando por Levante con el lagar nombrado 
de Orozco, propio de D. Eduardo Rosado; por Poniente y Sur 
la hacienda nombrada Chica, de Doña María Salinas y Rico, y 
por Norte con la nombrada de Vázquez, cuyo dominio le corres
ponde por haberla adquirido en virtud de compra que hizo de 
dicha hacienda á D. Diego Salinas y Rico por escritura otor
gada en está ciudad á 16 de Marzo de 1864 ante el Notario que 
fué de este distrito D. José María García ; y entre otras de las 
afección1 s que solicita cancelar aparecen las que se expresan á 
continuación:

Por escritura otorgada en 20 de Setiembre de 1784 por ante 
D. Manuel del Pino, Escribano que fué de este número, de que se 
tomó razón en la antigua Contaduría de Hipotecas de esta ciudad 
en 23 del referido mes y año, alfolio 147, José García, de esta ve
cindad, vendió á Salvador Fernandez y Doña María Sánchez, su 
mujer, de la misma, una heredad de viña con casa, lagar y vasfa 
en el partido de Cerro-Negrete, en este térm ino, y á su seguro 
hipotecó García una viña con casa, lagar y  vasija en la dezmería 
de Santa Catalina, que lindaba hacienda de Juan Orozco, otra 
del convento del Sr. Santo Domingo y D. José Witemberg.

Por otra escritura ante D. Miguel de Avila, Escribano que 
también fué de este número, otorgada en 26 de Noviembre de 
1812, de que se tomó razón en dicha Contaduría de Hipotecas 
en 1.° de Diciembre del referido añ o , al folio 35 vuelto, Pe
dro Blanco, por sí y como tutor legal de Francisco Blanco, au
sente, y  de María Blanco, sus nietos, también de Josefa Blanco, 
José Toledano y Ana Blanco, su mujer, y Gertrudis Blanco, viuda, 
todos de esta vecindad, con la competente habilitación judicial 
vendieron á Diego Rico, cinco porciones de. hacienda de viña, 
situadas al partido de Ballejeras bajas y arroyo de la Culebra, linde 
la hacienda nombrada de Orozco, otra del comprador, la de 
Pedro Criado, la de Santa Catalina y  la de D. Miguel García de 
la Checa, en que quedaron dos porciones á José y María Blan
co, en precio la parte correspondiente al Pedro Blanco de 11.000 
reales libres, y además con cargo de 830 rs., mitad del capital del 
censo que sobre ella radica en favor de las monjas del Císter. 
La perteneciente á Ana Blanco en 3.277 rs., de que se bajaron 38 
reales 11 mrs. del mismo censo; la de Gertrudis Blanco en 
2.777 rs., de los que se dedujeron otra igual suma del propio censo, 
y las dos partes délos tres menores en 5.600 r s . , deduciéndose 
de esta suma 276 rs.. 22 mrs. del indicado capital de censo, 
tocándole de ellos á cada parte 2.671 rs. 23 mrs., que quedaroa 
impuestos á réditos tutelares; habiendo percibido por cuenta de 
las expresadas respectivas cantidades las- sigu entes:

El Pedro Blanco 2.100 rs.; el José Toledano y Ana Blanco 
1.200 r s . , y la Gertrudis Blanco 800 rs.; y  los restantes al cum
plimiento, después de rebajados gastos de escritura, alcabalas y 
demás necesario para titulación, se obligó el comprador Diego 
Rico á pagarlos al Pedro Blanco á 1.500 rs. cada año en los dias 
de San Miguel, y  á José Toledano y su mujer,.para igual dia, 
813, y á la Gertrudis Blanco á 400 cada año hasta su solvencia, y 
á su cumplimiento al predicho comprador Diego Rico hipotecó 
las porciones de viña y tierras que habia comprado.

En su virtud, los que se crean con derecho á la citada ha
cienda, por razón de los gravámenes expresados anteriormente, 
comparezcan en el término de 60 dias, á contar desde la publica
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á deducir las ac
ciones que les competan; apercibidos que de no verificarlo den
tro del referido término se tendrán por extinguidas las referidas 
hipotecas, y se acordará su cancelación.

Dado en Málaga á 21 de Noviembre de 1864.=José de Bus- 
tos.=Por mandado de dicho señor y Escribanía de D. Manuel de 
la  Rosa, Antonio Sturla y García. 2752

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta corte , y  refrendada 
por el Escribano D. Joaquin Carretero, encargado del despacho 
de la Escribanía vacante de D. Manuel Franco, se cita y empla
za á D. José Gil, vecino de esta corte, á fin de que dentro del 
término de quinto dia comparezca por medio de representante 
legítimo á contestar á la demanda contra e l ,mismo promovida 
por el Director de la Sociedad Crédito Mercantil é Industrial 
bajo apercibimientp en otro caso de pararle el perjuicio que ha
ya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1864.—Joaquín Carretero.
2751

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Simón Ponce 
de León, Juez de primera instancia del distrito de la Magdale
na de esta capital, dictada en autos ordinarios á instancia del 
Sr. Marqués de la Torrecilla contra D. Matías Ramos Calonge so
bre reconocimiento de un censo y pago de sus decursos, se lla
ma , emplaza y cita de eviccion en dichos autos á instancia del 
Calonge á Doña Concepción Carballeda, que residia en la ciu
dad de Méjico, y hoy se ignora su actual paradero y residencia;

y  para que pueda llegar á noticia de la interesada se inser
ta esta.

Sevilla 3 de Diciembre de 1864.—Ante mí.—Licenciado Ma-r 
nuel José de Zafra. <

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Correspondencias de Atenas, fecha 8 , hacen men
ción de un cambio probable en aquel Gobierno.

Un telegrama de Constanlinopía anunciaba hace 
algunos dias que la Puerta aceptaba, después de ha
berle rechazado, el establecimiento de una comisión 
de las grandes Potencias para encargarse de la poli
cía internacional del Danubio. Con tal motivo ase
gura La Patrie que esta noticia necesita aclaración, 
puesto que el Gobierno del Sultán no se ha opuesto 
nunca al establecimiento de dicha comisión que, con 
el título de Comisión europea de las entradas del 
Danubio, existe hace algunos años, desempeña su co
metido con regularidad, y en ella está,representada 
oficialmente la Puerta como las demás Potencias sig
natarias de la paz de París.

La noticia comunicada por el telégrafo se refiere 
indudablemente á las objeciones opuestas en Cons
tan tinopla á ciertas disposiciones de un reglamento 
redactado por dicha comisión acerca de la policía del 
bajo Danubio; y si las noticias de la Agencia Havas 
son exactas, es de presumir, ó que la sublime Puerta 
ha cesado en su oposición, ó que desde luego se le  
h a n  h e ch o  la s  c o n ce s io n es  m íe  r e c la m a b a

Las correspondencias de Méjico recibidas por e l 
vapor Louisiane mencionan, entre varias notipias, la  
de haber expedido el Emperador Maximiliano una 
circular notable á  los Prefectos políticos de las pro
vincias, que puede ser considerada como un progra
ma administrativo del nuevo Gobierno.

Inspirada aquella circular por el sincero deseo He 
que desaparezcan los abusos y arbitrariedades que sa  
han cometido hasta ahora á consecuencia del influjo 
de partidos ó de la inobservancia délas leyes, se en
camina á que los Prefectos se penetren de que el Inam
perio reasume todos los partidos; que el Emperador 
elegido, colocado sobre e llo s, no reconoce m6s que 
mejicanos, y que todo el que se contenga en la es
fera de acción permitida por las leyes Tiene derecho 
á su Droteccion v á  su solicitud.

Se consigna además en aquel documpnto Imperial 
que «todo mejicano, de cualquiera condición que sea, 
hallará siempre propicios á los representantes d el 
Gobierno, y completa protección en las leyes. En lo s  
asuntos contenciosos y gubernativos, y en la instruc
ción de causas, la justicia debe administrarse con 
prontitud y claridad, y con arreglo á derecho.

Ninguna persona será detenida sin hacerle saber 
el motivo de su prisión en el plazo m ás breve posi
ble. Los arrestos preventivos no se ejecutarán sin 
fundamento, excepto en los casos de peligro extre
mado.»

Tal es en resumen el lenguaje usado en el referi
do documento, nuevo de todo punto en Méjico, y  
que parece ha sido comprendido por aquellas Auto
ridades y  poblaciones, acogiéndole con grande efu
sión.

pcnuuiL/ua ue iuuiiiuuuu [America) asegurara 
que Grant se disponía á atacar á Lee, y  que este se  
hallaba pronto á resistir. Según el R ichm ond-W hig t 
Grant ha enviado tropas á Port-Royal para obrar en  
combinación con Sherman.

Parece que las fuerzas de Hood avanzaban con 
dirección á Murfrees-bors, y que el General fede
ral Stoedman iria en su persecución.

El Moniteur de VArmée ha recibido noticias parti
culares de China que alcanzan al 2 de Noviembre. 
El Emperador de aquel territorio ha instituido la 
Orden del Dragón en recuerdo de la muerte heroica 
del Almirante Protet, y de I q s  eminentes servicios 
que con su adhesión é iniciativa le ha prestado Fran
cia combatiendo á los taepings. Ha destinado i 40 con
decoraciones, 400 de plata y 40 de oro, para los fran
ceses que han tomado parte en las operaciones con-
Ir< i a n n o l l n c  r a K a l / lo c '

La legión franco-china no se habia disuelto, á pe
sar de las noticias que circularon en contrario. El 
Teniente de navio d’Aiguebclle ha dejado ej mando



para  volver á su país con objeto de descansar de 
sus fatigas, reem plazándole otro francés, M. Gicquel, 
antiguo Oficial de Marina de honrosos antecedentes.

A instancias del Gobierno de P e k in , la legión 
franco-ch ina, que goza de gran reputación en todo 
el Iqaperio, se reorganizará y aum entará .
_ ^.Asegura La Patrie que la indem nización de guer

ra  estipulada por el tratado de paz ajustado después 
de la victoria de Sim ono-Saki, será pagada á las Po
tencias contratantes del 20 al 30 del presente mes. 
Dicha indemnización se d istribu irá  p roporcional
m ente entre las Potencias. Por lo demás, continuaba 
reinando en tre los A lm irantes y Ministros de las na
ciones extranjeras en el Japón  la más cordial a r 
monía.

u n .

RüADRip—Sabemos, dice un colega , que el Sr. Ca
sado ha concluido ya el bellísimo retrato-alegoría de 
S. M. la R eina  , en que se ocupaba con toda asiduidad, y 
que por haberse cerrado ya el plazo para la admisión 
de obras en'la Exposición de Bellas Artes piensa presen
tarle eii los salones del Ministerio de Fomento para que 
el publico vea y ju.^gue las bellezas de esta nueva pro
ducción, digna en todas sus partes de la reputación de 
tan notable artista.

Parece que se ha elevado á la aprobación del Minis
terio de la Gobernación un proyecto de pedestal y esta
tua del célebre pintor Diego Velazquez, que el Ayunta
miento de esta capital trata de hacer construir y colocar 
¿ uno de los lados de la puerta del Museo Nacional de 
P in tu ras, haciendo juego con la de Murillo, que será co
locada al otro lado.
  El Sr. Marqués de O’Gavan confirió ayer el grado
de Doctor en Medicina al Licenciado p. Luis de Hysern 
y  C atá, apadrinado por el Doctor D. Juan María Pou y 
Camps.'El laureando pronunció un discurso sobre el te
ma : « ^Cuál es la educación física y nioral de la mujer 
más conforme á los grandes destinos que le ha confiado 
la Providencia? » en el que demostró sus cualidades ora
torias y sus profundos conocimientos científicos. Él Para
ninfo de la Universidad se hallaba e,n extremo con
currido.

——  El Círculo de Archiveros Bibliotecarios celebra hoy 
martes sesión literaria , bajo la presidencia del Sr. D. Jo
sé Amador de Jq§ Ríqs , para discutir el tem a: Eocámen 
histónco-crítico de los Concilios que se celebraron én To
ledo durante la Monarquía visigoda. Tienen pedida la pa
labra los Sres. U ña, Güemes y Escobar.

ASOIUIÑA 15 de Diciembre.—Hé aquí un extracto de 
los trabajos ejecutados en los arsenales del departamento 
de Ferrol durante la segunda quincena del pasado mes 
de Noviembre:

Fragata Príncipe Alfonso.—Se concluyó de entablar, 
arreglar y echar choques por la parte exterior del cos
tado de babor. Se sigue haciendo igual operación en la 
parte inter ior del estribor.

Fragata Tetuán.—Se hicieron y colocaron los malletes 
entre baos para las argollas de retirada y las soleras de 
las carboneras. Se concluyó de emplomar el pañol de 
pólvora. Se construyeron 300 tornillos de hierro para su
jetar las planchas de blindaje. Sigue la colocación de gri
fos, Válvulas y tubo de vapor, y atornillado varias piezas 
de la máquina y calderas. Se trabaja en su arboladura. 
Sigue la construcción de carboneras. Se continúa con la 
construcción del respeto de su máquina. Se construye un 
regulador, y se arreglan planchas de blindaje.

Fragata Almansa.—Se hicieron y colocaron las bata- 
yolas, los varaderos de Tas anclas, los guarda-cadenas 
de las inesas de guarnición, los pañoles de falso sollado 
de proa, colocándose sus herrajes y clavándose las carbo
neras. Se recoge el costuraje de la cubierta del sollado. 
Trabájase en motonería. Continúa la obra de las cámaras 
y  divisiones interiores. En escultura siguen los adornos 
de popa y la repisa de la figura. Se pinta. Se construyen 
64 caños de cobre, y continúa trabajándoseen la cañería. 
Síguela construcción de sus carboneras. Se trabaja en 
herrajes. Se colocan caños, tubos de vapor y otras piezas, 
y  se echa masilla en el asiento de las calderas.

‘ Vapor Isabel la Católica.—Se hicieron para este buque 
algunas pequeñas obras de motonería, farolería y calde
rería de cobre.

Vapor Isabel 1L—Continúa la construcción de sus cua
tro calderas.

Urca Ensenada.—Se concluyó la composición de un 
pié de cabra y dos molones para los guardines de timón 
en la cubierta.

Draga de vapor.—Se hicieron cuatro cuñas y 21 torni
llos de hierro. Be construyen y componen varias piezas 
para Jas ruedas de las escaleras.

Fragata Navas de Tolosa.—Continúa la construcción de 
la cafería de una máquina de 360 y otra de 80. Se cons
truyeron 16 curvas de hierro para la instalación de las 
calderas, y dos arandelas de id. para el tubo de chi
menea.

Atenciones generales.—En tolos los talleres se ejecu* 
tarnn porción de trabajos que seria largo enumerar.

Entre Jas más importantes merecen mención los si- 
guien tés :

Bé Continúa con la construcción de 470 jarras de co
bre para pólvora, cabida de 200 libras; 447 id. id. para 
idera, cabida de §0; 3,000 piés de cañería de cobre de di
ferentes diámetros, seis telégrafos para tim onel, 20 para 
maquinistas, 46 cafeteras de cobre para id., seis depósitos 
y  cuatro fogones.

para el departamento de Cartagena se construyen 370 
jarras de cobre para pólvora, y para el de la Carraca 4 2 
‘telégrafos. x

Continúa Ja construcción de una caldera de vapor pa
ra uno de los talleres, y la de ocho calderas de una m á
quina dé 1.000.

Se construyen y  componen en maquinaria varias pie
zas para otros talleres, y se continúa con una máquina 
de 4.000,otra de 600, varías piezas para su instalación y 
un regulador: síguese trabajando también en otra de 600, 
otra de 360, otra de 4 60 y otra de 80.

Siguen las obras del varadero de carenas.

Se concluyeron de desaforrar y limpiar los costados 
exteriores, y se desaforraron los fondos de una plancha 
para el nuevo dique.

Se tomaron varias filtraciones en las portas y pavi
mento del primer dique.

Obras civiles é hidráulicas.—Entre otras f tenas se h i
cieron 804 metros cúbicos de desmonte en peña dura, 
4.223 id, en blanda, 337 id. en tierra y 2.364 en terra
plén.

En las nares del puerto se entablaron 340 varas cua
dradas de tejado.

En el almacén de depósitos del Parque se* apontoca
ron y entablaron 52 varas cuadradas de piso.

En el nuevo dique se labraron 30 piezas de cantería, 
y se asentaron 48 para la formación de un muelle, ha- 
biéndosel construido en el mismo 4 2 metros cúbicos de 
macizo con mortero hidráulico y 36 id. de hormigón: se 
cortaron y clavaron 2u0 metros cuadrados de entablado 
en la estacada de estribor.

Se extrajeron por cuenta del contratista 937 metros 
cúbicos de tierra y 797 de muros.

Se labraron 40 piedras de cantería y 95 pilastras para 
la nueva muralla.

Personal.—Se ocuparon en todos estos trabajos 2.489 
hombres. (Diario.)

VARIEDADES.
LOS MANANTIALES DEL NILO. (1)

(Conclusión.)
Las regiones de que aquí se hace mérito están seña

ladas en los mapas bajo el nombre de reino de Kittora, 
que comprendía los territorios sifuados entre los dos la 
gos Victoria y Pequeño Luta Nzigé, que en la actualidad 
son las comarcas de Uganda y de Ungoro. El Ungoro, se
gún el Gapitan Grant, forma contraste admirable con 
Uganda , aunque las dos se hallan situadas bajo el Ecqg- 
d o r: la primera de estas dos regiones abarca inmensa 
extensión, y está muy poblada por una raza grosera y 
débil que se alimenta de granos y patatas.

El Gapitan Speke hace notar que después de pasado 
el Ecuador aparece el país más hermoso todavía; pero 
se observa que las aguas salen del lago en vez de desli
zarse hacia él. Los expedicionarios encontraron una cor
riente de agua conocida con e! nombre de Mworango, 
que se reunía al Nilo en el reino de Ungoro, donde cam
biaba de nombre tomando el.de Kari. Más allá , hácia el 
Occidente, encontró otra via de agua de la misma natu
raleza, llamada Luajere, tributaria también del Nilo, pe
ro mucho más reducida que el Mworango, y entre las 
dos un pasaje del lago, al que dieron los viajeros el nom
bre de Estrecho Murchison, en recuerdo de Sir R. S. Mur- 
chison, y en el cual se halla situado el palacio de Mtesis 
ó Mwesi, Rey de Uganda.

Más léjos a u n , en la misma dirección occidental y 
cási en el centro de la extremidad septentrional del lago, 
lánzase el padre del Nilo en un anchuroso canal, que se 
desliza por entre rocas de formación volcánica de 4 2 
piés de altura , cuya reunión constituye en aquel sitio la 
barrera del lago. Aquel canal fué denominado Canal Na
poleón, rindiendo de esta manera homenaje á los fran
ceses y á su Soberano, y tributo de gratitud por el apo
yo constante que prestó la Francia en favor de los pro
gresos de los descubrimientos geográficos: las cataratas 
recibieron la denominación de .Cataratas de Ripon en 
recuerdo del honorable Presidente de la Sociedad Geo
gráfica de Londres en la época en que se organizó la ex
pedición.

Después de haber bajado por las cataratas de Ripon, el 
Nilo corta en dos secciones las montañas de piedra arc i
llosa que se extienden por el Usogo, primer distrito que se 
encuentra al Oriente del canal Napoleón : más arriba de 
la línea costera del lago se precipita hácia el Norte con 
la impetuosidad de un torrente que presenta una vista ad
mirable; y luego, cuando ha atravesado las montañas de 
corta extensión, cruza tranquilamente espaciosas prade
ras: asemejándose á un lago más bien que á un rio, llega 
al Unyero, donde aumenta el caudal de sus aguas con las 
que le llevan elLuageré y el Kari, y continúa su -marcha 
hasta las cataratas de Kiruma, en el Chopi.

Los expedicionarios vie on que el rio f r a n j a b a  im 
petuosamente aquel primer obstáculo que nos recuerda 
la curiosa mención del Crophi de Herodoto ; pero no pu- 

| dieron seguir su curso á causa de la guerra en que esta- 
! ban empeñados los habitantes de aquellas riberas. «Fué 
1 una verdadera desgracia, dice el Capitán Speke, porque 

t^dos los informes que obtuve confirma mi creencia 
de que el pequeño Luta Nzigé, cuyo curso desde las mon
tañas de la Luna me había costado tanto trabajo trazar, 
se reúne ai Nilo en un lugar situado á 60 millas del á que 
habíamos llegado.d

Cruzando entonces el distrito de Ukidi, al Oriente, 
tocaron los viajeros á los confines ó á la vanguardia de 
la civilización, es decir, al depósito de márfil formado 
por Debono , el explorador del Sobat, m altes, según se 
dice, y súbdito de la Gran Bretaña por tal razón. A pe
sar de sus opiniones contra la esclavitud , recibieron los 
expedicionarios excelente acogida y cordial hospitalidad 
por parte de los turcos, y se prepararon para continuar 
hasta Gondokoro con una caravana de negociantes de 
marfil pesadamente armados, por un camino que cruza
ba llanuras inmensas, en las cuales crecían únicamente 
raquíticos zarzales. Las tribus que encontraron á su pa
so, exceptuando las Wakuma y Arabes , tenían ai pare
cer el mismo idioma é igual procedencia.

Los expedicionarios no volvieron á ver el Nilo hasta 
después de haber recorrido parte del distrito de Madi, en 
un sitio señalado con el título de Arbol de Miani (*2), que 
indica el límite á que llegó esfe viajero ; describen el N i
lo de una manera que no da lugar á dudas. Al Sud de 
Madi el rio presenta una superficie plana, que en su con
cepto se extiende hasta la reunión del pequeño Luta Nzi
gé; el rio Arua, el Tumbiro de Krapf, que baja del ángu
lo Nordeste del lago Victoria, ó como lo indican los ma
pas del lago Baringu, se reúne con el Nilo en este mismo 
punto.

El Capitán Speke considera el rio Asua, cuyas fuentes 
supone en el monte Kenia, como un afluente de grande

(4) Véanse las G a c e t a s  del los dias 4 0, 4 2 , 4  7 y  4 9  del actual
(2) M. M iani, obligado á salir de Venecia, su patria, por cau

sas políticas, intentó explorar en el año 4 860 las fuentes del Ni
do, y habia llegado ya á la segunda paralela cuando una enfer
medad grave le puso en la precisión de retroceder.

importancia en la estación de las lluvias, pero vadeable 
en la época de sequedad. Mucho se ha navegado por ia 
parte del Nilo inferior al sHio de que hacemos m érito, y 
debía por lo tanto ser muy conociday pero no sucede así, 
como lo manifiestanlos'expedicionarios con razón, y con
siste en que nádie se tomó el trabajo de colocar en los 
afluentes udómetros, merced á los cuales se pudiese me
dir la cantidad de agua que cada uño de ellos acarrea 
anualmente. Speke y sus compañeros examine ron los 
afluentes, y pudieron estudiarlos comparativamente du 
rante el verano, que es la época más favorable para co
nocer su respectiva importancia; pero la victoria la ob
tuvo el Nilo Blanco.

El famoso Bahr el Ghazal se tallaba reducido enton
ces á la categoría de un pequeño lago:, colocado á corta 
distancia del Nilo, no tenia corriente visible, mientras 
que este gran rio corría con velocidad considerable. Sa
bemos no obstante por las relaciones de 'Brun-Rollet, de 
Petherick y de otros, que aquel lago es un inmenso de
pósito en determinada^ estaciones del a ñ o , y que recibe 
del Occidente en todas épocas el caudal de aguas de mul
titud de afluentes cuando la sequedad no los pone al n i
vel de tantos rios como hay t i b i e n  ep Australia.

El segundo afluente y el único digno de atención al 
parecer es el rio de las Gira fas , que confía al Nilo su 
enorme masa de aguas, describiendo un círculo; por su 
importancia y aspecto se asemeja, según se dice, á un ca
nal de primera clase. Es inferior a tr io  Kitangulé, y na
vegable hasta gran distancia hácia el Sud; pero no puede 
considerarse como rió de montaña, porque se encontraron 
flotando en su superficie sustancias del mismo género de 
las que acarrea el Nilo: de aquí resulta que el árbol co- 
mo el tronco , el Nilo como el rio de las Girafas, se hallan 
sujetos á las alternativas de aguas rápidas y tranquilas.

Los viajeros pasaron por delante de la desemboca
dura septentrional del Sobat sin detenerse á examinarle, 
pero vieron que la meridional es navegable: ahora bien, 
como la desembocadura del Norte no lo es ménos , Con
viene observar que en el sitio de la bifurcación el Sobat 
debe ser mucho más grande que. el rio de las Girafas. Sá
bese por otra parte por las narraciones que publicó De
bono respecto de su navegación por este rio, que no re 
cibe las aguas del Urna ó Go yub, y que sus fuentes, que 
radican probablemente en Tos montes Himadu, no han 
sido todavía deslindadas.

Si el rio de las Girafas, observa el Capitán Speke , es 
solamente una boca del Sobat que desagua en el Nilo; y 
si las tres corrientes no forman más lejos fiácia el Sud 
sino un rio , bien puede comparársele con el Ni!o supe
rior, y se reconocerá que el üno és cási igual al otro No 
obstante, el Nilo con sus afluentes habrá obtenido cuan
do más otro tanto caudal de aguas como por sí propio 
lleva ántes de su reunión con el Bahr el Ghazal; es de
cir , después de recibir el tributó del lago de las Gacelas, 
que procede del Occidente y del rio de las Girafas, y de 
las dos bocas del Sobat, originarías del‘ Oriénte, El ríilo 
Azul, dice atinadamente el ̂ Capitán $peke,ha usurpado 
el nombre de Nilo, porque nunca se pensó en compro
bar su importancia en tollas las épocas: es una corriente 
de agua de montaña, sometida á la sequedad y humedad 
de los trópicos, que hoy aparece caudalosa y mañana 
muy pobre, ofreciendo en ocasiones tan escaso caudal de 
aguas, que puede cualquiera vadearlo sin m ojarse, y 
durante el verano son absorbidas por la tierra ántes de 
que lleguen á la mar. Miéntras que él Nilo Bfárícó parece 
que sale de una presa, el Nilo A zul, ecuno el rio de las 
Girafas y los dos Sobat, describen en su marcha gracio
sas curvas. En cuanto al Nilo Negro, se dice que tenia 
poco fondo , menos todavía que su hermano Azul en la 
época que los expedicionarios lo visitaron.

Hé ahí cómo el Capitán Speke defiende la superiori
dad del Nilo Blanco: deseamos que se conserve el nom
bre de Victoria al lago que descubrió y bautizó de tal 
manera el Capitán. Nyanza significa estanque, lago ó rio, 
y se aplica indistintamente al Nilo y á sus afluentes; no 
tiene por lo tanto significación propia. Respecto de la de
nominación de Luta Nzigé (langostas muertas), se aplica 
igualmente al lago occidental, y puede hacérsela una ob
jeción formal. Hemos observado propensión en los geó
grafos á preferir el nombre de Nyanza, ó á constituir una 
especie de asociación llamando á aquel lago Victoria 
Nyanza , lo que es una repetición in ú til, un pleonasmo.

No creemos que el Gobierno inglés haya prestado 
grande apoyo á los dos valientes Oficiales que llevaron á 
feliz término tan importante empresa ; pero como el fin 
que se proponían los egipcios y los persas , los Faraones 
y los Tolomeos , los Emperadores romanos y los Califas, 
ha sido realizado cumplidamente por súbditos de la Rei
na Victoria, nada creemos más natural y propio que aso
ciar su nombre al de aquel gran lago/ que está á la cabe
za deTNilo.

Los franceses continúan llamándole Oukereve ó Uke- 
revé, nombre de una isla descubierta por el Capitán Spe
ke en su primer viaje; pero la justa y galante cesión que 
se les ha hecho recientemente de un canal Napoleón 
los animará á conceder á la Reina de Inglaterra un lago 
Victoria. (Revue Britanniqüe.)

B O & ST X H  D S  T E A T R O S .

La función que la Socied a] de Cuartetos dio ante
ayer en el salón del Conservatorio ha sido una de las más 
brillantes. El cuarteto en mi 6 , de Mendelssohn la so
nata en fa para piano y violin, de Mozart, y el allegro- 
adagio cantabile-tempo di minuetto , y presto final del 
gran septeto dé Beethoven , arreglado á quinteto, fueron 
las obras ejecutadas por los eminentes artistas Sres. Mo
nasterio, GüelbenZu, Perez Pió , Castellano y Lanuza. 
El público, entre el cual se contaban cási todos los maes
tros y aficionados á la buena música de la corte , aplau
dió con el mayor entusiasmo, tanto la incomparable be
lleza de las obras como la singular perfección con que 
fueron ejecutadas.

ANUNCIOS.

CASA EN VENTA .-A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO 
se veode la sita en esta corte, construida de nueva plan
ta , y su calle de Peralta , nútn. 6 moderno , con vuelta 
á la prolongación de la de Preciados, cuya casa tiene de 
área 6.982 piés cuadrados.

Produce anualmente 104.700 fs.
El remate se verificará en el estudio del Notario Don 

Mariano García Sancha,, calle de Felipe III , número 8,

cuarto segundo, el dia 21 del corriente m es, á las doce 
de su m añana, en cuyo local estará dé manifiesto el 
pliego de condiciones y títulos de pertenencia todos los 
dias no feriados, de diez á dos.

Madrid 15 de Diciembre de 1864.“ Sancha.
2694—3

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y Alicante.—En el sorteo celebrado el 15 del 
actual para la amortización de

68 acciones de la Compañía , y  de

230 obligaciones de la 1.* serie.
230 id. 2.* id.
230 id. 3.1 id.
230 id. 4.* id.
230 id. 5.* id.
230 id. 6.* id. ;
230 id. 7.* id.
230 .id. 8.* id.

han sido favorecidos por la suerte los húmeros siguientes: ’

ACCIONES.

24 571 á 24.580 acciones.. 10
42.781 42.790 10
90-521 90.530 10

156.403 156.410 8
169.941 469.950 10
214.051 214.060 10
239.991 240.000 10

Total  68

O B LIG A C IO N ES.

P-RIUEBA SE R IE .

14256 á 14265 38916 á 38925 57977 á 57986
20768 20777 39382 39391 68726 68735
20918 20927 39877 39886 69616 69625
25587 25596 40489 40498 75083 75092
26429 26438 43510 43519. 76985 76994
31746 31755 46150 46159 87641 87650
33540 33549 54969 54978 96162 96171
38833 38842 57091 57100

SEGUNDA SERIE.

103632 A 403641 143974 á 143983 172048 á 172057
106156 106165 156302 156311 474635 174644
107278 407287 156394 156403. 475559 175568
119878 119887 157835 157844 176954 176963
126.174 116783 161774 101783 4 7 8 294 1 73300
128692 428701 463435 163144 481636 181645
133795 435804 163984 463993 197383 197392
136075 436084 469590 169599

TERCERA SERIE.

1 208481 á 208491 246463 4 246472 268018 á 268027
214561 244570 247917 247926 268513 268522
227369 227378 248015 *180*4 2ÍÍ818 274837
230846 230855 256248 256257 278676 278685
231008 231017 256962 256971 288964 288973
232200 132209 257620 257629 293872 .293381
235975 233984 261837 261846 293938 293947
■236396 236405 264500 264509

CUARTA SERIE.

302849 á 30*808 338195 á 338204 369617 á 389626
305408 305411 341326 341333 372150 372159
305903 305912 347578 347587 3028 47 392856
310074 310083 348381 348390 394061 394070
31*733 312742 349034 349043 394580 394559
315063 315074 349512 349521 396213 396222
315481 315490 351961 354970 398167 398176
317681- 317690 354025 354034

QUINTA SERIE.

401063 á 401072 437191 á 437200 463284 á 463293
443813 413822 438620 438629 465273 466212
44 4739 4<4748 440281 440290 471628 471637
416264 446273 448076 448083 472029 472038
416808 416817 453771 453‘80 486408 486117
423027 425036 457575 457584 488536 488345
427504 42751.3 459548 459537 489424 489433
430958 430967 462334 462343

SEXTA SERIE.

504956 á 504965 542781 á 542793 574498 á 574507
517591 517600 543823 513832 575369 575378
517660 517669 547817 547826 570570 579379
322834 522843 552876 552885 589936 589945
524330 524359 554390 55(399 590468 590477

•5i7i79 827188 568262 668271 591666 59167a
535618 535627 571235 571244 594620 594629
53397 2 535981 573147 573156 ■ '

S É T IH ! SÉRIE.

602850 á 602859 645171 á 645180 672767 á 672776
6107i6 610725 653707 653716 673203 673217
613760 613769 655497 655306 678279 67s288
614397 614406 661604 661613 687005 687014
611536 614545 662192 662201 688128 688135
625276 625283 663134 663143 698992 699001
6.2472 6f2 ¡81 664520 664329 699672 699684
643073 643082 666145 666154

OCTAVA SÉRIE.

704332 á 704341 741489 á 744498 790587 á 790796
705454 705463 747660 747669 790824 790633
707354 707363 751068 751077 792455 792164
711592 714601 761853 761862 795327 795336
746397 716106 775650 775659 796812 796351
717262 717271 779519 779528 798338 798317
720299 720308 781791 781800 799831 799840

1 739794 739803 782854 782663
4.! ■ j .

En su consecuencia las acclopgs. y obligaciones qu€ 
i llevan los números arriba expresaos quedarán amortiza

das en 1.® de Enero próximo, desda cuyo dia tendrá lugar 
su reembolso á rs. vn. 4.900 (francos 500) cada una:

En Madrid’, en la caja de la Sociedad Española Mer
cantil é Industrial, calle del Paño, núm. 3-

■*■■■■■     ■■ ■ ■■■—----------   — ----------- -—"s
En París, en casa de los Sres. Rothschiid hermanos.
En L ion, Marsella y Tolósa, en la Caja sindical de los 

Agentes de cambio.
En Burdeos, en casa de los Sres. Piganeau é hijos.
Én Londres, en casa de ios Sres. N. M. Rothschiid é 

hijo.
En Ginebra, en casa de los Sres. P'. F. Bonna y com

pañía.
Madrid 18 de Diciembre de 1864 .»  El Secretario del 

Consejo , F. Nicolás. 2753

SOCIEDAD DEL FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA A 
Málaga.—El Consejo de Administración de esta Sociedad 
pone en conocimiento de los señores accionistas que el 
cupón de las acciones que vence en 1 0 de Enero próxi
mo será satisfecho, á partir de dicho dia, á razón de rea
les vellón 57 por acción:

En Málaga , oficinas centrales.
En Madrid, id. del Crédito Moviliario Español.
En Barcelona, casa de los Sres. Compte y compañía.
En París, oficinas del Comité de esta Sociedad , 12, 

qdaee Vendóme. *
Málaga 13 de Diciembre de 1864. «=*El Secretario ge

neral , Manuel Casado. 2749—4

SE ARRIENDA EL TEATRO DE ESTA CIUDAD POR 
el año cómico que empezará el miércoles de ceniza de 
<865 , bajo las condiciones que manifestará el Secretario 
de la Junta directiva del mismo, quien está encargado de 
recibir én Santander todas Jas proposiciones que se le 
dirijan hasta él 5 de Én ero próxim o, á las doce de su 
manana, en cuyo dja y hora se adjudicará á la que la 
Junta crea conveniente.

Las proposiciones para el arriendo deberán hacerse 
en pliegos cerrados.

B&Oiander 30 de Noviembre de 1864.«-El Secretario, 
Salvador Regules. 2595— 3

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.— El Consejo de Administración ha acordado 
convocar á los señores accionistas á una junta general 
extraordinaria , que se verificará en esta corte á la una 
de la tarde del dia 20 de Enero próximo en el palacio del 
Sr. D. José de Salamanca , paseo de Recoletos.

El objeto de esta junta será someter á la deliberación 
de los señores accionistas un contrato de unión á esta 
Compañía del ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, y el 
balance y cuentas anuales de la Sociedad.

Los señores accionistas poseedores de 50 acciones á 
lo ménos, que quieran acudir ó hacerse representar en 
ella , servirán depositar las que dan el derecho dé asis
tencia diez dias ántes del fijado para la recepciort :

En Madrid en la Caja de 1a Sociedad, calle del Pósito, 
núm. 7, segundo izquierda.

En Pafiís en la del Comité, 99, rué de Richelieu.
El derecho de asistir á la junta solo podrá delegarse 

en otro accionista que la tenga por sí.
Madrid 16 de Diciembre de i864.«=»El Director gene

ral, Manuel de Madrid Dá vi la. 27 27—1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz.—Él Consejo de Administración de esta compa
ñía tiene el honor de poner en conocimiento de los se
ñores acc onistas que el cupón de intereses de las accio* 
qes de la misma que vence en 1.* de Enero de 1865 será 
satisfecho desde el siguiente dia 2 á razón de 6 por 100 
qnual, ó sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción.

En Madrid , en la Caja de la Compañía, Puerta del 
Sol, 14.

En París, en casa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía, place Vendóme, 12. 2338—2

REMATE DE LIBROS ANTIGUOS.—EL DÍA 16 Y S i
guientes del mes de Enero de 1865/á las diez de la ma* 
ñaña , en presencia del Consejo de la Biblioteca Nacional 
de Lisboa ( calle de San Francisco ), se subastarán 19.033 
volúmenes de obras en latin y 42.827 en español, así 
como otras varias en francés é inglés, pertenecientes á 
las librerías de los extinguidos conventos de la provincia 
(Je Extremadura.

Todas estas obras se hallan puestas en catálogos y 
numeradas, y pueden examinarse todos los dias desde ! 
las'once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

Biblioteca Nacional de Lisboa 1.® de Diciembre de 
1864.=*El Secretario, Antonio José C. Guimaraes. 2747

EL BANCO DE ECONOMÍAS CELEBRARA LA CON- 
tinuacion de la junta general anual el domingo 25 del 
corriente , á las doce del mismo , en el local de sus ofici
nas en esta co rte , P izarro, 19, á fin de dar cuenta á sus 
itnpositores de la forma en que la comisión nombrada y 
el Consejo han armonizado el contenido de las proposi- - 
ciones aprobadas en la sesión de ayer con íos actuales 
estatutos, y tratar de la renovación de la mitad del Con
sejo de Inspección con arreglo á los mismos

Lo que se pone en conocimiento de los asociaos en 
la forma acordada para que se sirvan concurrir á la mis
ma.

Madrid 19 de Diciembre de 186L==*El Presidente del 
Consejo de Inspección , J. Arguedas.=£1 Administrador 
delegado, Santiago Lirio. 2754

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE VALEN- 
cia.—En cumplimiento délo  que previenen los estatutos 
de esta Sociedad , se convoca á junta general de accionis
tas que se celebrará en esta capital él dia 21 de Enero 
próximo en el domicilio social, calle de Caballeros, n ú 
mero 47, á las doce de la mañana.

Tienen derecho á asistir á ella todos los que poseyen
do á lo ménos 10 acciones las depositen en las oficinas 
de la Sociedad Jo dias ántes de la reunión.

Con éste objeto se admito án los depósitos de acciones 
todos los dias no feriados , de nueve á tre s , hasta el 5 de 
Enero inclusive, y se expedirán resguardos nominales 
que expresarán el número de votos que á cada uno co r
responda.

Valencia 7 de Diciembre de 4864.=*Por acuerdo de la 
Junta de gobierno , el Secretario, Antonio Navarro.

2748

SANTO DEL DIA.

Santo Domingo de Silos, Abad y confesor. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Obstrvaciofies meteorológicas del dia 19 de Diciembre 

de 1864.

HORAS.

6 m. 
9 mi 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

Riróraetro 
reducido á0° 
eü jnilíme- 

tru.s.

TEMPERATU

Reaupinr.

—0*,7 
—0o,2 

r ,o
3o,4 
4M 
4 *,4

RA EN GRADAS 

Centígrados,

Dirección 
del 

Tiento. .

e s t a d o
d e l

c ie l o .

707,96
709,79
710,50
710,73’
711,49
712,44

—0°,9 
—0\2 

2°,5 
4\2 
4°,5 
4o,4

s ........
s .........
á . . . . .
S.........
S. E. . 
E.S.E.

Niebla.
Idem.
Idem.
Idem.
Cubierto.
Nubes.

Temperatura máxima del dia........... .1 3*,8
Temperatura máxima al sol.. . . . . . .  1 14 *,0
Temperatura mínima del dia.............. j — r ,2

4*,8 
4 3o,8 

- I V

Evaporación en las 14 horas. 0,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas........... » id,

m , ‘Ti ' ' ,  ----- ------ i---------------- ------ —--------------------------  ---------*

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según partes recibidos, ayer no ha llovido en ninguna 

prov incia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
Du^ccio* DEopESicioNEíííJBowisiGAS.—G6sert)ac¿oneím«-

teorolódicas del día 19  dé Diciembre de 1 8 6 4 . ___

LOCA

LIDADES.

Altura . 
bar o mé
trica á 0o 
y al ni
v e l <te! 
m&r en 
nfilíoté-

Tem
pérala 
ra en 

grados 
c’ante- 
sima- 
les.

Direc

ción del 

tiento.

Fuerza 

del 

TieiUp.,

Estado

del

cielo.

Estado 

déla mar

B  i 1 4 )3 0  S 
iasjLua.*. 76 3 ,4 7 .0 S¿ E. . * Nubes.. . Se ígno.®

Coruña id 758,2 10 ,2 a  o . . . Vien.® C.®, llov.® 
Cubierto.

Tranq.*
San ti.* id. 7 6 0 ,5 9,4 Sui*.. Idem. »
Oportoid .• 7 6 4 ,3 4 0 ,4 N orte. V.® fte. Id em ... . De leva.
Lisboa id. 7 6 4 ,8 9,3 E .S .E Brisa. £¡«¡*,Hov. Bella.
Badajoz id 760,2 M Norte. Idem. N ubes.,. »

San F.® á 1l
E^SE.las 8 m .\ 767,9 8,5 » N ubes... De leva.

Sevilla á
N. O .. Idem ..,.las 9 m.® 769,1 5,4 Brisa. »

Grana, id. 768,0 2,3 N. E . Idem. Despej.0. »
Alie.id. . 767,7 8,2 iN. O .. Vien.® Alg.celaj Rizada.
xMurcia id. 768,6 8,6 Oeste Calma Cási d.®.. »
Valenc. id. 765,2 7,4 S u r... Idem. Despej.®. »
Palma id.. 765,6 9,9 N. O. Brisa. Cási d .\. Tranq.®
Barcel* id 763,3 0,1 » » Despej.®. Idem.
Zarag.® id. 763,0 2,6 N. 0 . . Brisa. Idem . . .
Soria id . - 764,8 4,0 Idem.. Idem. Cubierto. »
Búrgos id 766,5 2,1 S 0 . . . Vien.® C.#, nieb.
Vallad, id. 769,4 3,4 Idem.. Brisa. Cási cub. »
Madrid id. 769,9 -0,2 Sur. . . Idem. N.® donsa
Cd-Real id. 769,1 8,0 S. E ... Idem. » »
Alb. id . . . 769,4 2,0 Oeste. Calma N ubes.., »
Brest á las i

8 mañ.®. 760,3 4,7 S. E . Brisa. C.°, lluv. Bella.
Bayona id 761,0 5,8 S. O ... Idem. Celajes. . Agitada.
Mars* id. 761,2 5,1 Norte. Idem Ais. nubs De leva.
Op.® 19 á

las 9 m.® 760,4 6,2 S. E ... ídem . Cubierto. Rizada.
Gr.® id. id. 759,8 5,5 S. O ... Calma Idem___ »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 
de Diciembre de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al niTei del 

mar

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S.Petersburgo. 779,7 —16®,8 S. E .. Sereno.
Stokolmo......... 773,4 —4®,6 E .N .E . Cubierto.
Copenhague.. . » )> » »
Viena............. 760,3 —r,o N. E . . . Niebla.
Leipzig............. 761,6 —8®,0 E.N. E.. Sereno.
Berna............... 750,8 —4®,2 O.......... Cubierto.
G reenw ich... . 756,5 r , \ E. N.E. Idem.
bruselas*. ,  # • • 
Dunquerque. 
París................

755,1 — r , i N. N. E. Algs. nubes.
756,2
752,6

r ,o
-3*S*2°-,0

E N .E. 
N..........

Nuboso.
Cubierto.

Burdeos.. . . . . 747,5 8\2 N. E.. .. Idem .
L y o n ..
t u r i n ...............

752,4
755,7

4®,8 
6®,5

N. E . . .  
S. E . . .

ídem.
Lluvia,

F lorencia.. . . . * )> »
Roma. . . . . . . * B
Nápoles. . .  ♦ *. » » 9

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes remitidos en este día por la Intervención 

de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

6 008 fanegas de trigo .
1.677 arrobas de harina deid.
2.740 arroba? de carbón .

10 % vacas, que componen 18.488 libras de peso. 
323 ca rneros, que hacen 8.409 id . id .

94 cerdos degollados ayer, que hacen ‘4-9.4 94 id. id.
PRECIO S OS A RTÍCULOS AL PO R MAYOR T POR MENOR EN  EL 

pIA  DE HOY.

Carne de vaca, de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero , de 18 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo , de 18 á 20 cuartos fibra.
Tocino añejo, de 83 á 86 rs. arroba, y de 30á 32 cuartos, 

libra.
Idem en canal ayer, 7 8 8 0  rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 130 á 146 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 á £í) cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 23 á 31 rs.fanega.
Algarroba , á 30 rs .id .
Trfgo vendido.  .............  815 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio máximo   52.
Idem mía i rno. . . . . . . . .  40.
Idem medio................... 44,68.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
M airid19de Diciembre de 1864. ««El Alcalde-Cor

regidor , Conde de Puñonrostro.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 19 de Diciembre de 1864 á las tres de ¡a tarde.

FO SD O S P U B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 46-60, 
80, 75 y 80; no publicado, 47-00 d . ; á plazo, 46-60 y 75 
fin cor. vo l.; 46*90 c. fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 41 >-40; no 
publicado , 41-90 d . ; á plazo, 41-75 y 90 fin cor. vol.; 
41-80 fin próx. vol.

Deuda amortiza ble de segqnda clase , publicado, 25, 
Idem del personal, no publicado, 21 -70 ; á pjazo, 21 -65 

y 7 0 fm e o r .v o b  '

Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, 
emisión de 1.* de Abril dé 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado, 92 p.

Idem de 34 de Agosto de 1852, de á £.000 rs., id., 91 p. 
Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2*000 r s . , id., 94 p. 
Idem  del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 

anua l, id ., 1Ó7 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado , 85-25 ; no publicado, 85- 45 p.
Acciones del Banco de España, con derecho al aumen? 

to , id . , 470 d.
Idem id. id., sin opcioq, id., 140 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, ídem, 

70 d.
Idem hipotecarias, segunda séríe, con 3 por 400 de 

interés anual, id., 43.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz, id . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á  90 días fecha, 48-00 p.
París á 8 dias v ista , 4-98 p.

Plazas del reino.
t 1 , 1 " m  r . a  *  ' ■ ¡ y w t : l i g B a B e a s a e s a a ' t f ’ . ^ - g y r f ' r r y f f - v ,m t t - r í r a g a s g r a g a B s a e g a s a  

DaSo. Beneficio. D&fto. Beneficie

A lb ace te .... par. » Lugo  » »
Alicante. . . .  » Yt d. Málaga  » %
A lm ería ..... » Yi M u rc ia .... \  y*
Avila  Ye » O rense.. . .  » »
B adajoz ..... » H p  O v iedo .... % 1 d.
Barcelona.. .  * fl/4 u. Palencia.. .  par. »
Bilbao.. . . . .  * ^ íd . Pamplona. a d.
Búrgos.. . . .  * Yi Pontevedra » »
Cáceres... . .  f p a r .  » Salamanca » %
Cádiz.. . . . . .  ;* * » San Sebas-
Castellon. .. ! > » tian... . .  » y% p.
Ciudad-Real. » » Santander, par p. »
Córdoba*... * % d. Santiago... » »
Coruña. . . .  > » Segovia.... % »
Cuenca  » » S e v illa . .. .  » Y%V*'
G erona.  » » S o r ia . . . . . .  % p. »
Granada,... par. » Tarragona. y Yí d.
Guadalajara. parp. » Teruel..... » »
H uelva*.. . .  » * Toledo  par. %. (
H u e s c a . . . . . ' » » Valencia. . . 1 *
Jaén   par. » I V^lla<doIid.. * #
Lepn.. . . . . .  Yi » |  Vitoria... .  t » y% p.
Lérida.. . . . .  i  » fl » Y* d.
Logroño...*  1 J4  " Zaragoza, . , 1 * \ j£ d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambere? 15 de Diciembre.*»*In terio r, 4-2.-*• Diferida, 

39-75.

Amsterdam 15 de Diciembre.— In terio r, 42 —  Diferi
da, 39 %.

Lóndres 45 de Diciembre. — Consolidados, 89 % , %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .  — Función 2o de abono.—A las ocho y 
media de la noche.—1/ Trovatorb.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noche.— La 
luna de hiel} comedia en tres actos.—Baile.— Los cuatro 
maravedís, pieza en un acto.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — las ocho y media de la 
noche. — La comedia en cuatro actos El qué dirán ? y el 
qué se me da á mí? — Baile.— El Vizconde Bartolo , pieza 
en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
D. Bamon. — Como el pez en el agua. Sistema homeopáti
co.—Las cuatro esquinas.

# T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la noche.—Oro, as• 
tucia y amor, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho dé la noche.— 
Moneda corrient§ f dram a nuevo en fres actos.—Bade.— 
No más hombres.

C a m po s  E l ís e o s ;— Desde las seis de la mañana hasta 
, las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
dines , ca fé ,fonda , tiro de pistoja, columpios, r ia , mon
taña rus3, ciclorama y caja misteriosa.
• Entrada general, 2 rs.


